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"PARTE OFICIAL.
i . ■; .

PRESID EN C IA  DEL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. la R ein a , nuestra Señora (Q. D. .G.) y 
80 augusta, Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. ¡

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  DECRETO.
> i-? , .; -  - ,    •
Vengo en disponer que D. Leopoldo O’Don- 

nell, Piiqúe de Tetuán, Presidente de mi Con
sejo de Ministros, se encargue del despacho 
del Ministerio de Estado durante la enferme
dad de D. Saturnino Calderón Collantes.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m an o .

E l  M in is tro  d e  G racia  t  Ju s tic ia  ,,

S U n á O O  FERNANDEZ NEQRETE.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
i  ’J ' .i* - .* - .

R EAL  DECRETO.

Habiendo renunciado D. Joaquín Peralta 
el pai;go de Diputado á Córtes por el distrito 
de Puentedeume, provincia de la Coruña, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo ája  
de 1 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E v ü f tlX IS X R O - D E - LA GOBERNACION,

J 0 8 ¿  DE POSADA HERRERA.

M INISTERIO D E H A C IENDA.

Excmo Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por' esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efpctpf la revisión d a  la cprga de justicia de 
882 rs. 36 cénts. anuales, que como compartícipe de 
la que figura en el presupuesto vigente al núm. 66, 
_art~3*.%capítulo 31 de la Sección 4.a, percibe D. Jo
sé de Asurduy.

En su consecuencia:
, Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 16 de Diciembre de 1734 ante el Escribano D. Bal
tasar de Santelices, de la que insulta que auto
rizado competentemente por el Consulado de aquella 
el Sindica del mismo D. Juan José de Goitia, y  p ré-  
via la oportuna Real licencia, constituyó un censo de 
44.147 rs. 22 mrs. de capital, ai rédito anual de 2 
por 100, á favor del.mayorazgo fundado por D. Do
mingo Pedro Echevarri de Arana y Arrióla, en vir
tud á que practicada la conveniente información de 
utilidad y  necesidad por los representantes legales 
de D. Enrique María de Arana y Arrióla, poseedor á 
la sazón del expresado mayorazgo, obtuvo, autoriza
ción judicial para efectuar la imposición y á su con 
s^uencía se hizo entrega en las arcas de la Casa-con- 
tratacipn de-Jos expresados 44.117 rs. 22 mrs., to
mándose la oportuna razón en la Contaduría de Hi
potecas del partido :

Vista otra escritura otorgada en la propia, villa 
de Bilbao á 13 de Diciembre de 1763 ante el Escri
bano D. Juan Cebrian de Mazas, de la que resulta 
que D. Enrique María de Arana y Arrióla vendió á 
D. José Antonio Aniz Marañon y San Vicente, prévias 
las oportunas autorizaciones y licencias necesarias 
para el caso, el capital de censo de que viene ha
ciéndose referencia, y que la expresada enajenación 
fué aprobada además judicialmente:

Vista asimismo otra escritura, su fecha 31 de Ma
ya de 4777, de la que aparece que el D. Juan José 
Aniz Marañon y Abarrategui, único heredero de su 
tio D. José Antonio Aniz Marañon y San Vicente, ven
dió el referido capital de censo á D. Joaquín Manuel 
de Zaldua y Leira ErasQ, de cuya venta se dió cuen
ta al Consulado de Bilbao, por cuya Contaduría se 
tomó razón á su v e z :

Vista una certificación librada á 25 de Octubre 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, por la que, con referencia á los li
bros y demás documentos obrantes en la Contaduría 
y Archivo de aquella, se hace constar que el capital 
de que sp trata no ha sido redimido ni indemnizado, 
y que sus réditos se perciben por el D. José de 
Asurduy:

Vista, por último, la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento de las 
cargaste justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos 
debaño-último que establece la forma en que debe 
vérifiear s e :

Considerando que el contrato consignado en la

escritura dé ;1£ de Diciembre de 1734 se otorgó por 
personas hábilesy prévias las solemnidades de dere
cho, por cuya razón carece de vicios que lo inva- 
liden:, r.; . :v,v - ( -  ■ ■= • -

..  Que la obligación á su virtud contraida por el 
Consulado de Bilbao auq está subsistente, puesto que 
no se. ha.devuelto el capital que é l mismo recibió á 
préstamo, ni de otra manera se ha indemnizado al 
poseedor d él mismo: * ? -

}<(Que el Estado ha sucedido de derecho en dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado , y de hecho la ha reconocido pagando los ré
ditos como viene haciéndolo desde que aquel dejó de 
ejecutarlo:

Que el derecho del partícipe se funda en un títu
lo oneroso;

Y por últim o, que se ha acreditado legalmente 
no solo la legitimidad de la carga referida, sí que 
también su importe,

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, ha tenido á bien confirmar 
él acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata>

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 10.— Circulares.

Excmo. S r .: El Sr¿ Ministro de la Guerra^dicg- 
de^deT5ál^üfíJ7xóñlécná 3 del actual, áí Capitán 
general de Cataluña lo que sigue:
. «La R e in a  (Q. D. G.), á quien he dado cuenta 

del oficio de V. E., fecha 17 de Agosto próximo pasa
do , en que participa que el Teniente D. Manuel Va- 
caro y Vázquez, destinado por Real orden de 24 de 
Junio último ai regimiento de infantería Sevilla, nú
mero 33 , no se ha presentado aun en su cuerpo ni 
justificado los motivos que puedan habérselo impe
dido , ignorándose su paradero, se ha servido resol
ver que dicho Oficial sea baja definitiva en el ejér
cito, publicándose en la orden general del mismo, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de 19 de 
Enero de 1850, sin que pueda obtener rehabilitación 
á no satisfacer las condiciones prescritas en la de 22 
de Noviembre próximo pasado; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S* M. que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores generales 
de las armas é institutos , Generales en Jefe de los 
ejércitos y distritos y Capitanes generales, así como 
al Sr. Ministro de la Gobernación , para que lle
gando á conocimiento de las Autoridades civiles y 
militares no pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido, con arreglo á ordenanza y 
órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de^ 
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Octubre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁfUZ.

Señor......

E x cm o ; Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde Zaragoza , con fecha 8 del actual, al Director 
general de Infantería lo siguiente :

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. cursó á este Ministerio en 3 de Julio último, pro
movida por el Teniente Coronel graduado segundo 
Comandante Juez fiscal que fué del regimiento de in
fantería Aragón, núm. 21, D. Joaquín Galiégo y Bar- 
baza , dado de baja en el ejército en virtud de Real 
orden de 27 de Enero próximo pasado, se ha dignado 
concederle el relief que solicita, puesto que ha justi
ficado que por hallarse enfermo no pudo incorporar
se oportunamente á sü cuerpo, pero sin más abono 
de sueldos que los que hayan podido corresponderle 
en su anterior situación de reemplazo , en cuya clase 
deberá quedar en el punto que elija , pero dándole 
V. E.‘ colocación cuando ocurra vacante, y entónces 
sin más plazo para presentarse á servir su empieo 
que el puramente necesario ; siendo al propio tiem 
po la voluntad de S. M. que la rehabilitación de este 
Jefe se publique en la órden general del ejército, del 
mismo modo que se efectuó su baja; dándose tam
bién conocimiento á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas ó institutos , Capitanes genera
les de los distritos y al.Sr. Ministro de la Goberna
ción.»

De órden de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ-

S e ñ o r . . . . .

N úm .  44.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr.-Ministro d é l a  Guerra dice 
desde Zaragoza, con fecha 8 del actual, al Cajero ge
neral c e n tra l  del ejército de Ultramar loque sigue: 

«He dado cuenta á la R e i n a  (O- D. G.) de la co-

municacion de V. S. de 13 de Setiembre próximo 
pasado, en la cual hace presente que el depósito de 
bandera de Madrid carece de mantas para los reclu
tas que en el mismo ingresan, y pide V. S. con este 
motivo autorización para que, tanto dicho depósito, 
como cualquiera otro de los de bandera y embar
que para Ultramar que pudiera encontrarse en igual 
ó semejante caso, en el intervalo de una contrata 
general á otra, adquiéralas prendas y efectos de ves
tuario que necesite. Enterada S. M., ha tenido á 
bien conceder á los Comandantes de los expresados 
depósitos la autorización .que V. &  solicita ; pero en 
el concepto de que se ha de procurar que los precios 
de las prendas y efectos que s& adquieran no exce
dan de los fijados en la última contrata, y de que su 
calidad no ha de ser tampoco inferior.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Infantería.

8 O ctubre. Al D irector general de Infantería .— Con
cediendo próroga al segundo Comandante D. José Ramiro 
y Requejo.

Al m ism o— D eterm inando la antigüedad que debe dis
fru ta r  en  su  empleo el Subteniente D. Ju an  Villalonga y 
Soler.

Al mismo.*—Concediendo licencia al Capitán D. Rafaél 
G arzón y  Cala.

Al m ism o.—Id. al T eniente D. Fernando  de Vargas v 
Renán. , . n „

A4 «n¡auiu;--w . -  “*o-uüU f in a n c ia n te  Don
Rafaél Buchón y Alegre.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Paz y  T am ant.
—  j n  id, al Tcnícnt© D. José F errer y Pons.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Pedro Aparicio y 
Escribano.

Al mismo.— Id. al id. D. Juan Viviloni y Socias.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Serafín B arron y 

Bona.
Al mismo.—Id. relief al segundo Comandante D. Joa

quín  Gallego y Barbaza.
Al Capitán general de Aragón.—Id. licencia al segun

do Com andante D, Joaquín Sequeira y  Caro.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponien
do que el Teniente Coronel D. José G utiérrez y Ferrer 
cubra la vacante que existe de su  clase en  el regimiento 
de Farnesio.

Al m ism o.—Colocando de supernum erario  en h ú sa 
res de la Princesa al Capitán D. Manuel Rivero y Blanco.

A lm ism o.—Disponiendo que el Teniente D. Francisco 
Vicuña y  Barés pase al regim iento de Borbon.

Al mismo.—Colocando de supernum erario  en  el de 
España al Capitán D. Justo Romero y Moreno.

Al mismo.—Concediendo licencia al Alférez D. Anto
nio Buitrago.

Al m ismo.—Id. al Capitán D. Federico F erra te r y 
Janer.

Al m ism o.—Id. al Alférez D. Francisco Nuñez y Zu- 
loaga.

Al m ismo.—Id. al id. D. Teodoro Marin y González. 
Al mismo.—Id. al Teniente D. Lucas Iria rte  y Ugalde 
Al mismo.—Id al id. D. Pedro Talaya de Rueda.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria  de Cadete al as

p iran te  D. José Togores y Arjona.
Al mismo.—Id. id. á D. Luis Martínez.
Al mismo.—Id. id. á D. Pedro deVelasco.
Al mismo.—Nom brando tercer picador al sargento Dor 

Diego Roldan.
A l C apitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do traslación de reem plazo al Teniente Coronel D. To
m ás Gutiérrez de Terán.

Al Director general de Sanidad m ilita r.—Id. relief i 
abono dé sueldos al profesor veterinario  D. Marian! 
A ram búru.

Guardia civil. -
10 id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo premio de constancia de 4 rs. al mes á 25 indi 
víduos del cuerpo.

AI mismo.—Id. de 90 rs. id. al guardia Ju an  Parede 
García.

Al m ismo.—Id. el de id. al id. Jaim e Banin Gaya.
Al mismo.—Id. el de id. al id. Vicente Rodrigue 

López.
Alabarderos.

Id. id; Al Sr. Com andante general de A labarderos.- 
Concediendo el prem io de constancia de 180 rs. vn. a 
mes al m úsico D. José'M aür Escario.

Al mismo.—Id. al id. D. Lesmes Ramos Esnoz.
Al mismo.— íd. al id. D. Juan C arretero Puebla.
Al m ism o.—Id. el de 30 rs. id. al id. D. Manuel Mon 

lleu Roseil.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Concé 
diendo premio de constancia de 10 rs. vn. m ensuales á 2 
indi víduos del cuerpo.

Al mismo,—Id. el de 30 rs. id. á 35 id.
Al m ism o .— Id. el de 20 id. á 36 id.
Al m ism o .—Id. el de 10 id. á 39 id.
Al m ism o .— Id. el de 4 id. á 40 id.
Al m ism o.— Id. negando el de 4 id. al carabinero  Ar 

tonio Guilama Verdeguer.

Ingenieros.

m \  id. Al Ingeniero g e n e ra l— Aprobando para Ayu 
d an tes de Profesor de la A c a d e m ia  d e l cuerpo á los Te 
nientes D. José Montero y R o d r íg u e z  y D. Cristóbal de
Casa y N avarro.

Al mismo.— Accediendo a que 19. Eduardo García 
C abrera con tinúe  agregado al c u e rp o , á pesar de su a¡ 
censo á Teniente.

Al m ismo.— Resolviendo que el Maestro m ayor de s< 
gunda clase dé fortificación D. Manuel María de los Ri« 
y V elarde, que sirve en Melilla, pase en igual concep 
á Mahon.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso 
favor de varios Oficiales del c u e r p o .

Al mismo.—Id. el destino de dos Capitanes al segur 
do reg im ien to , y n o m b r a n d o  A yudante del p rim er b; 
tallón del mismo al T eniente D. Eduardo Mariátegui 
Martin.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Co 
cediendo traslación de re tiro  al Capitán D. Nicolás He 
nandez y  Alonso. „

Al de Valencia.—Id. al id. D. Juan  F errer y Martin,

Al de las provincias Vascongadas.—Id. al Teniente 
graduado, sargento prim ero  D. M anuel Lacum berri I tú r— 
bidé.

Al de las Islas Baleares.—Id. al sargento  segundo Ro
m án Balmaseda Fresno.

Al de N avarra.— Id. licencia al Teniente D. José Pío 
Olaverri.

Al D irector general de Caballería.— Id. retiro  al sol
dado Juan Sola Oñas.

Al m ism o.—Id. al id. Domingo Sánchez Bonel.
12 id. Al Ingeniero general. — Concediendo jubilación  

al Celador de fortificación D. Miguel B erruga del Amo.
Al Capitán general de B úrgos.— Id. relief al soldado 

licenciado Angel Gil y Perez.
Al de Castilla la N ueva— Id. traslación de re tiro  al 

soldado Nicolás Lomas y Soto.
Al mismo.— Negando re tiro  al soldado licenciado F ran

cisco Hero y Ecía.
Al de Valencia.— Concediendo re lief al soldado licen

ciado Luis Mazo López.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. re tiro  al ca

bo segundo Antonio Rodríguez Seoane.
Al mismo.—Id. id. al carabinero José Collado Teruel. 
Al m ismo.—Id. al cabo prim ero José González R eche. 
Al m ismo.—Id. re lief al carabinero  Donato Coronado 

Fernandez.
Al m ism o.— Id. re tiro  al id. Manuel Martínez M enen- 

dez.
Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 
y M arina.—Concediendo licencia para casarse aLCoronel 
graduado D. Rom ualdo Crespo y  Guerra.

Al m ism o.—Id. al Com andante graduado D. Eduardo 
de S i lv a  Unzue.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Palomino y Cal- 
camo.

Al m ism o.—Id. al Comandante graduado D. José Pe- 
rera y  González.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Francisco'A lonso y Rial. 
Al m ism o.—Id. al Capitán D. Manuel Blasco y Serrano. 
Al mismo.—Id. al id. D. Tomás Guin y Gil.
Al m ismo.—Id. al Profesor de ve terinaria  m ilitar Don 

Pedro Insaurriaga.
Al m ism o.—id. al Celador de fortificación D. Antonio 

Ortiz y  Gómez.
Al mismo.—Concediendo pensión á Doña María Josefa

Feliciana Velez é Ic h aso ..
   .......

Al mismo.—Id. á Doña Manuela Saín zar y Castillo.
Al m ismo.—Id .á  Doña Ram ona Gárate y Rivas.
Al m ism o.—Id. á Doña María del Pilar Castillo y J a -  

reño.
Al m isino.—íd. á Doña Teresa Matamata y Diaz.
Al m ism o.—Id. á Doña Ramona Verdugo y Pestaña.
Al m ismo.—Id. á Doña María Manuela Molina y Fuertes. 
Ai mismo. — Id. á Doña María Narcisa Gotti y Perez 

Petinto.
Personal del Tribunal  •

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  
y  Marina.— Concediendo próroga al Relator del mismo 
D. Ventura Cárcamo.

Carabineros.

13 id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo licencia al Capitán D. Antonio Lobo y Noceda.

Monte-pio.

Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili
tar.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Antonia 
Ripoll y Varela.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id á Do
ña Feliciana López y Gómez.

Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Tur y Ferrer.
Al mismo.—Pensión á Doña Benita Ferrus y Sabaté.
Al mismo.—Id. á Doña María Laguardia y  Gamuza.
Al mismo.—Id. á D. Carlos Blesa y Amaya. .
Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de Guerra y  Ma

rina .— Declarando com prendido en el ú ltim o indulto por 
haberse casado sin permiso á D. Bernardo V allejoy Ca
pilla.

Al m ism o.—Id. al Teniente D. José Robles y  López.
Al m ismo—Id. al Subteniente D. Joaquín Menendez y 

Luna.
Al m ismo.— Id. al Teniente D. Miguel Aguilera y 

Coca:
Al mismo.—Id. al Teniente graduado D. Nicanor Diez 

y García.
Al mismo.—Negando á Rosa Toruell y Creu la pensión 

que pide.
Al mismo.—Id. á Ana Marin y Laguna.
Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 

la esposa del Capitán D. Clemente Alonso y Herrero.
Al mismo.—Id. á la del segundo Com andante D. Ma

nuel Nillo y Urbano.
! Al mismo.—Id. á la del Com andante graduado D. Ma

nuel Dicenta y Blanco.

Caballería.

16 id. Al D irector general de Caballería.—Conce
diendo plaza de Cadete á D. Francisco Rucoba Octavio, 

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Subirá  y Ezquioga.
Al mismo.— Aprobando la colocación en el regim iente 

Calatrava del Capitán D. Federico Sevilla é Izquierdo.
Al m ismo.—Id. el pase al del Rey del Com andante Don 

Antonio González Anleo.
Al mismo.—Id. que el Teniente D. Ildefonso Perez de 

Vargas cubra  la vacante que resulta  en el regim iento Vi- 
llaviciosa.

Al mismo.—Concediendo segunda próroga al Coman* 
dante D. Alvaro Muñoz Bueno.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guer
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Co
ronel graduado D. Santos Lamperez y Vicuña.

A rm ism o .—Id. al Capitán D. Esteban Sanz Crespo ? 
Cifuentes.

Al Presidente de la Jun la  de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Doña Adelaida Nicolau y Tovar.

Al m ismo.— id. á Doña Ana Prpdo y H uerta.

Carabineros.

y .  pp— Al Inspector general de C arabineros.—Apro 
bando una propuesta reglam entaria para cu b rir  seis va 
cantes de Subteniente. .

Al mismo.—Dando colocación en la Comandancia d 
Málaga al Teniente D. Juan Salcedo y Solano.

Al m ism o.— Concediendo licencia al Subteniente Doi 
Nicolás Amores y García. _

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 20 rs. a 
mes á 19 individuos del cuerpo.

Al m ismo.—Id. el de 15 rs. id. á 12 id.
Al mismo.—Id. el de 4 id, á 41 id.
Al m ism o.—Id. el de 4 id. a 41 id.
Al mismo.—Id. el de 4 id. á 40 id.
Al mismo.—Id. id. id. id.

Canarias.

Id. id. Al Capitán general de C anarias.— Aproband 
una propuesta para  cubrir las vacantes de C apitán ; Te 
niente y Subteniente que han resultado en los batallo 
nes provinciales de la Orotava , de las Palm as y de 1

¡Palma.
Infantería.

17 id. Al D irector general de Infantería.— Aproband

una propuesta de cam bio y  reemplazó dé prim eros £ o -  
m andantes y  ascenso de uno segunda á prim ero.

Al m ism o.— id. o tra  de cambio y  colocación de se
gundos Comandantes. .

Al mismo.—Id. o tra de ascenso de sargentos p rim e
ros á Subtenientes y  traslación de v a rios de estos ú l -  
■ timos. - . ' :

Al mismo.—Destinando al regim iento <Je Borbón y 
provincial de Alcalá de Henares á los ten ie n te s  D. F ra n 
cisco Monleon y  Planellas y D. José  Gafas y Menendezv <

Al mismo.:—Id. de auxiliares á la Dirección del arm a 
al Capitán D. Pedro Salinas y Góngora y  al Teniente Don 
Angel G am arra y  G utiérrez. *

Al mismo.—Id. al regim iento de Borbon al Teniente 
D. Edm undo de Castelví é Ibarrola.

Al mismo.—Id. al de Am érica al id. D. Gabriel Mon
tenegro y  Gómez. ,

Al mismo.—Concediendo licencia al p rim er Coman
dante  D. Joaquín Rodríguez García y Espina.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Telesforo M artínez y 
Velasco.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Manuel G utiér
rez y  Sacruz.

Al m ismo.—Id. al id. D. Pablo Pons y  Romero. :
Al mismo.—Id. al Teniente D. E duardo  M atute y  Sanz.
Al mismo.—Id. al id. D. Federico González de la Peña.
Ai mismo.—Id. al Subteniente D. A ndrés Perez y 

García.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. al Te

n ien te  D. Oristino Masats y  Granados. ,
Al mismo.—Id. al Sub ten ien te  D. Federico Apellaniz 

y Vidal.
Al de Cataluña.—Id. al Capitán D. José T arragual y 

Ramírez.
- CaballeriaC

Id. id. Al D irector general de Caballería.— Concedien
do licencia al Teniente D. Rosario López y Cervera.

Al m ism o.—LL próroga al T eniente Coronel D. Fer~ 
d a n d o V iry  W ankenm el.

~ Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce
diendo nuevo ingreso en el cuerpo, al Com andante Don 
Bartolomé Muñoz y León. - . • , - ' 5

Al mismo.— Aprobando la traslación á la Comandan
cia de G ranada de D. Juan  Tort y  G uitard , Subteniente 
d é la  de Badajoz, en perm uta con el de su m ism a clase
rv A-X-^^ "D nmna'7 ir UnHrixMlfiZ_____

Guardia c iv il
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo licencia al Capitán D. Manuel Calvo y Becerra.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Juan Rabadan y

Al mismo. — Id. id. al p rim er Jefe D. M anuel Gómez 
Barreda.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general de A labarderos.— 

Concediendo premio de c o n s ta n c ia  de 30 rs. vn. al m es 
al guardia D. Dionisio López Pintado.

Cruces.
Id. id. Al Capitán generol de Castilla la  N ueva.—Con- 

cediendo antigüedad en la placa de pan  .Hermenegildo a 
D. Pedro Pablo Sagristá. , • .

Al de Andalucía.—Id. á D. Vicente Escolano y  Ruiz.
Al de Filipinas.—Id. en la cruz  de id. á D. José G o n -

Zal Al de Cuba.—Id. id. á D. Félix Ramos y  Carrillo, ; .
Al mismo.—Id. á D. Domingo b'eón V Falcon.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M a- 

r jnai—id. la pensión anual de 6.000 rs. en  la cruz de San 
Hermenegildo á D. Francisco Castillon.

Retirados. • ;

Id. id. Al Director general de A rtille ría—Concediendo 
re tiro  al cabo prim ero  Ramón Vidal y Sánchez.

Al mismo.—Id. al portero de la fabrica dé-Tf-VibíB 
Juan T uñon y  García.

Al Capitán general de Castilla la N u ev a . —I<J. traslación 
de id. al Capitán de infantería D. Félix  Saiz y qarqiá,

Al m ismo.—Id. al id. D. Ram ón Olazabal y Gaitan.
Al mismo.—Id. pensión de 30 rs. m ensuales ah solda

do re tirado Alfonso Bogero.
Al de Castilla la Vieja.—Id. relief en una cruz pensio

nada al soldado licenciado Gabriel dél Foyo h i le ro .
Al de A ndalucía—Id. licencia al Teniente D. Salvador 

V an-H erch  y Valverde. r ^
Al Director Com andante general de Inválidos.—Idem  

ingreso en el cuartel al cabo prim ero licenciado E leuteño 
Alvarez Ballesteros. • • i

Al de Infantería .—Negando la vuelta al servicio al 
Capitán D. Francisco Jim énez Almendros.

Al C apitán general de Castilla la N u ev a—Id. relief á 
una cruz pensionada al sargento segundo Candido Aleo-
1©3. v  M?rtinez.

Al Director Comandante general de Inválidos.—Ne
gando ingreso en el cuartel al soldado licenciado Asensio
MaUmajos y Q^eral. ^  re t¡ra j Q Jos¿ Amorós y  

Aracil.
Administración militar.

Id, id. Al Director general de A dm inistración m ilitar.
Concediendo licencia al Oficial segundo D. Lucas Botillo y
Delgado. , }

Al m ismo.—Id. el pase con ascenso a Puerto-Rico ai 
Oficial tercero D. Leopoldo Vázquez Prada.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Tous y Coll.
Al m ismo.—Id. licencia al Oficial prim ero D. Manuel

Vidal y Sánchez. ' ^  . • , ,
Al mismo.— Aprobando que el Oficial segundo destina

do á Cuba D. Ricardo Aparici y Casamayor preste sus ser
vicios en la Península. .

Al mismo.—Id. el Oficial prim ero D. Antonio Moreno
del Castillo. . , , . - »

Al mismo.— Concediendo la vuelta a la escuela del 
cuerpo á D. Alejandro Cervera y García.

Al mismo.—Id licencia absoluta al alum no D. Alejan
dro Musió y Badolato. i

Al mismo.—Negando el grado de Oficial tercero al 
sargento prim ero licenciado D. Pedro Juan Perello.

Al m ism o —Id. á D. Rafael Ruiz Hernández.

Ingenieros.
13 id. Al Ingeniero general.— Aprobando que pasé á 

encargarse de la Direccion-Subinspeccion del d istrito  de 
Búrgos el Coronel Com andante de la de V itoria D. F ra n 
cisco Palacios y Balzola.

Cuba y Puerto-RicoC

Id. id. Al C apitán general de C uba.—Concediendo 
licencia absoluta al Subteniente D. Lorenzo Ortiz y  M o-

llm Al°m¡smo.—Id. prem io de constancia de 30 rs. vn. 
al mes al sargento prim ero de Guardia 
R uarte y  Otermin. ■

Al m ism o.—Id. á 23 individuos de tropa.
Al de Puerto-R ico.—Id. id. a 14 id.

ULTRAMAR.

El Gobernador Gapitan General de Filipinas par
tic ipa con fecha 24 de Agosto último que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida  
y  vuelta entre Gerona y San Feliú de Guixols por 
Cassá de la Selva y  Llagostera.

1 .ª El co n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo 
la correspondencia y  periódicos desde G erona á San Feliú 
de Guixols y vice versa pasando po r los pueblos que se 
expresan  en  el itin e ra rio .

2.a La d istancia  que  m edia en tre  ám bos puntos se 
co rre rá  en las horas m arcadas en  el itinerario  aprobado, 
s in  perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo acu e r
d e  la  D irección po r considerarlas convenientes al se r 
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente  se exigirá al contra tis ta  en  el papel cor
respondien te  la m ulta  de 40 rs. vn. po r cada m edia hora; 
y  á  la tercera  falta de esta especie podrá rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios q u e  se orig inen al Estado.

4.* Para el b u en  desem peño de esta conducción de
b e rá  ten er el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
r ía s  m ayores situadas en  los puntos m ás convenientes 
de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Gerona.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex
trao rd in ario s  del servicio que o c u rra n  , cobrando su  im 
p o rte  al precio establecido en  el reglam ento  de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder m  trasp asar s in  prev io  perm iso del Gobierno.

\ .  . 1 P°r  fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in istració n  , e s ta , p ara  el re sa rc im ie n to , p odrá  e je r
z a  *U Í*cclon po n tra  Ia fianza y bienes de aquel.

, La can tidad  en  qu e  quede rem atada  la co n d u c- 
f I° ^  se . sa ti.sfa rá  m ensualidades vencidas en la re- 

o * A dnnm stracion p rin c ip a l de Correos de Gerona.
9. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 

d ía  en  que  dé princip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta .

40. Tres meses án tes de finalizar d icho plazo lo av i
sará el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de que  con o p o rtun idad  pueda procederse á 
n u ev a  subasta; pero si en  esta época existiesen  causas 
que  im pidiesen v e rifica rlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción  de co n tin u ar p o r la tác ita  tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario v a ria r  en  parte la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia por o tro  ú  o tros puntps, se rán  de cu en 
ta  del con tra tis ta  los gastos q u e  esta ^ lj^ ra c io n  ocasione 
s in  derecho á indem nización a lguna;' pero - si las expe
diciones se aum en tasen  ó re su lta re  de la variación  au 
m ento ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno de te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  correspondiente  de 
la  asignación á p ro ra ta . Si la  línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá con testar den tro  del térm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en  que  se le dé el aviso si se avie
n e  ó no  á co n tin u ar el servicio por la nueva  línea que 
se adopté: en caso de negativa queda al Gobierno el de
re ch o  de su b asta r nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el Gobierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  
que  re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este  derecho á in 
dem nización.

12. La su basta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia y por los dem ás medios acostum 
brados, y  tendrá  lu g ar an te  el G obernador de la misma 
y  Alcalde de San F eliú  de Guixols, asistidos de los Ad
m in istrad o res de Correos de los m ismos puntos, el dia 
30 del corrien te  á la hora  y  en el local que  señale d i- 
dha A utoridad.

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate será  la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo  adm itirse  p ropo
sición  qu e  exceda de esta sum a.

14. Para  p resen tarse  como lic itador será  co n d ic ió n  
precisa  depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 900 rs. vn. en 
m etá lico  ó*su equivalente en títu los de la Deuda del Estado, 
la  cual, concluido el acto del rem ate , se rá  devuelta á los 
in te resados, m én o sla  co rrespondien te  al m ejor postor, que 
q u e d a rá  en depósito p a ra  g aran tía  del servicio á que se 
obliga h asta  la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as, poniéndose en  lu g ar de la firm a u n  le
m a , y  fijándose en le tra  la cantidad en  que  el lic itad o r 
se  com prom ete á p restar el servicio. A cada p ro p o sic ió n  
acom pañará otro pliego tam bién cerrado , en el que se 
esc rib irá  el m ism o lem a , el dom icilio del p roponen te  y 
su  f irm a , ó la de persona  au to rizada  cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l 
qu e  acredite  haber se hecho el depósito p revenido en la c o n 
dición an terio r. El pliego q u e  contenga la proposición 
llev a rá  en  su  sobrescrito  solo la pa lab ra  Proposición, y 
el de la firm a y dom icilio del p ro p o n en te  el lem a que 
se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u ed ar 
precisam en te  en  poder del Presidente de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  an te rio r  á la fijada p a ra  da r p r in c i
p io  al a c to , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re tirarse .

17. Para  ex tender las proposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Gerona á San Feliú de Guixols y  vice versa por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
ten id as en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no  se halle  red ac tad a  en  estos 
térm in o s, ó que contenga m odificación ó c láu su las con
dicionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
ten d e rá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor de l 
m ejor p o s to r , s in  perju icio  de la ap robación  su p e r io r , 
p a ra  lo cual se re m itirá  inm ediatam ente  el expedien te  aí 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto  nueva lic itación á la voz po r espacio de m edia h o ra , 
pero  solo en tre  los au tores de las p ropuestas que  h u b ie 
se n  causado el em pate.

£0. Hecha la adjudicación p o r la Superio ridad , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam iento y  de dos co
p ias  sim ples para  la Dirección general de Correos y 
o tra  en  el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rem atan te  q uedará  su jeto  á lo q u e  p re 
viene  el a r t. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852 
si no  cum pliese las condiciones que  deba llenar p a ra  el 
otorgam iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta  ten 
ga efecto en  el térm ino  que  se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en b u en  
estado las m aletas en  que se conduzca la correspondencia, 
y  p re se rv a r esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensab le  que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan  leer y  escrib ir.

M adrid 15 de O ctubre de 1860.=E1 D irector general de 
Correos, Mauricio López Roberls.

Dirección general de Telégrafos.

Debiendo procederse á la adquisic ión de 500 postes 
de p ino con destino ai servicio del ram o , esta Dirección 
g en era l ha señalado el dia 30 del m es de O ctubre actual, 
á las doce de su  m añ an a , para  la pública subasta  á que 
debe a ju s ta rse  este servicio, debiendo tener lugar sim u l
táneam ente en esta corte y Segovia.

La subasta  se celebrará  en  los térm inos preven idos 
po r la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de T elégrafos, s ituada  en el 
local que ocupa el M inisterio de la G obernación, y en 
Segovia ante el D irector de la Sección de aquella  capital.

Los 500 postes indicados deberán  estar en la p ropor
ción s ig u ie n te : 80 de ellos ten d rán  8m de longitud y 
0,in20 de d iám etro  en la secciona tomada á 1 m de la coz, 
y 0,m12 tam bién do d iám etro  en la sección c ircu la r del 
ex trem o su perio r ó cogolla.

Los 420 postes restan tes ten d rán  6,m35 de longitud, 
0,n15 de diám etro en la sección tom ada á 1 m de la coz, 
y  0,m09 en el extrem o superio r ó cogolla. Todas estas d i
m ensiones se tom arán sobre los árboles desnudos ó d es
cortezados : estos se rán  de p ino s in  nudos profundos ni 
v e tas  sesgadas, y  rectos desde la base á la punta.

E l tipo  m ayor por el que se adm iten proposiciones 
es de 34 rs. cada poste de p rim era  d im ensión , y  30 cada 
u n o  de los de segunda. Todos ellos deb erán  ponerse p o r 
este  p recio  e n  el alm acén de la D irección general en  esta 
corte.

La m itad  del total de postes d eberá  q u edar entregada 
en  todo el m es de N oviem bre p ró x im o , y  la restante  en 
el de  Diciem bre siguiente. El pago de s u  im porte se reali
zará  conform e tengan  lu g ar las en tregas.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg ladas exactam ente  al m odelo ad ju n to , y  la cantidad

que h a  de consignarse p réviam ente  como garan tía  para 
tom ar p a rte  en la subasta  sera  el 5 poi 100 del coste 
total de los p o stea  ó sean 866 rs. vn., debiendo acom pa
ñ a r á rada n h eeo  el docum ento que acredite h aber re a 
lizado el depósito  conform e á dicha instrucción. Este 
depósito se devo lverá  al term in ar el com prom iso , y  lo 
perderá el conH atis’ta en el caso de fa lta r á sus entregas
en  las épocas señalau as-

Tanto en Madrid ci/'mo en S e g o v ia ,d a  adjudicación 
será  provisional al m e jo r p o sto r, ín te rin  se acuerde la 
definitiva por la Dirección general en vista del re su ltad o
del acto en las dos capitales. . . .

Si resultasen  dos ó m ás p reposiciones iguales se ce 
leb ra rá , únicam ente  e n t r e  s u s  a d e r e s ,  una segunda lic i
tación abierta  en los térm inos p reven idos Por la citada
instrucción. , , T , , r ,

Madrid 4 de O etubre de 1860.— Jo^ 0 M ana Mathe.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ............... enterado del an émcio p u 
blicado con fecha 4 de O ctubre de 1860, y  de las co n d i
ciones y requ isitos que se exigen para  la a d j u d i c a r o n  
en pública subasta de 500 postes de pino para las linead 
telegráficas, se com prom ete á tom ar á su  cargo aquel
serv ic io ................ con estric ta  sujeción á los expresados
requ isitos y  condiciones. (A q u í la proposición que  se 
haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y  llan am en te  el tipo 
f ija d o .)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Obras públicas.
En v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden de 12 del 

a c tu a l , esta Dirección general ha  señalado^ el dia 23 de 
N oviem bre p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a , para  la 
ad judicación en pública  subasta  de las obras de u n  faro 
de qu in to  orden en el islote de la Hormiga g ran d e , p ro 
v incia  de M urcia , bajo el p resupuesto  aprobado im por
tan te  173.054,04 rs.

> La subasta se celebrará  en  los té rm in o s prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante la Dirección general de O bras p úb licas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en M ur
cia an te  el Gobernador de la p rov incia  , hallándose  en 
ám bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del p ú 
blico la m em oria d escrip tiva , p lan o s , p re su p u es to , con
diciones facu lta tivas y económ icas.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
p ara  tom ar parte en esta subasta  será  de 8.000 rs, en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las re s
pectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo t u 
vieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite  h ab er realizado el depó
sito del modo que p rev iene la referida instrucción .

En el caso de que  resultasen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en  los térm in o s p rescrito s 
por la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la prim era  m e
jo ra  que se h ag a , por lo m én o s , de 500 r s . , quedando 
las demás á voluntad de los lic ita d o re s , siem pre que 
no bajen de 200 rs.

Madrid 15 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l  D irector genera l 
de O bras púb licas, José F. de Urín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..   ...............   e n te lad o  del anuncio

publicado con fecha 15 de O ctubre de 1860, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en pública su b asta  de las obras de un  faro de qu in to  
o rden en  el islote de la Hormiga g ran d e , p rovincia de 
M u rc ia , se com prom ete á tom ar á su cargo la co n stru c 
ción de dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y co n d ic io n es, por la cantidad d e .........

( Aquí la p roposic ión  q u e  sé haga , adm itiendo  ó m e
jorando  lisa y  n a n am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
de te rm inadam en te  la c an tid ad , escrita en le tra , por la 
que  se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .)

Dirección d e  Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el M inisterio de M arina se ha recib ido  en esta 
Dirección la sigu ien te  noticia hidrográfica, com unicada al 
de Estado, por el Cónsul de España en  Sydney:

C o s t a  m e r i d i o n a l  d e  A u s t r a l i a .

Piedras inmediatas á la Roca Corsair.

«Como com plem ento al párrafo  Corsair Rock del D er
ro tero  para la navegación de Puerto P h ilippe , publicado 
en Mayo de 1854, se noticia  que d u ra n te  un  largo p e río 
do de observaciones por el C om andante Ross, Inspector 
de M arina, se han  descubierto  varios cabezos de p ied ra  
en tre  la extrem idad occidental del arrec ife  N epean y la 
Roca C o rsa ir; y asim ism o otro bajo a islado, tam bién  de 
p ie d ra , á unos 164 piés al NNE. de la Roca C o rsa ir, y  
con solo 11 á 13 piés de agua encim a. Estos escollos cie
gan el estrecho paso existente en tre  la ex trem idad  occi
dental del arrecife Nepean y  la Roca C orsair, de que  se 
habla en el D erro tero  suponiéndolo  exento de peligro; 
pero esto no afecta en  nada á la derro ta  que com unm en
te siguen los b u q u es  al e n tra r  ó salir de la desem boca
d ura , porque estando estos escollos situados hácia la p a r
te in te rio r de la Roca C orsair, las m arcaciones y ad ver
tencias que se dan en  el D erro tero  quedan  como ántes, 
á s a b e r :

El asta de b anderas del escarpado de Shortland  queda 
como medio cable al O. del fa ro ; y e n tre  e s te , la Roca 
Corsair y bajos adyacentes no hay peligro en la derrota.»

Madrid 19 de O ctubre de 4 860.==Francisco Chacón.

Adm inistración principal 

de Hacienda p ú blica d é la  provin cia de Madrid.

Por disposición de la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas se sacan á pública  subasta 
por cuenta  de la Hacienda los derechos de consumos de 
la villa de Aguilar , provincia de Córdoba, por tres años, 
á contar desde 1.° de Enero de 1861 á fin de Diciembre 
de 1863, bajo el tipo de 126.000 rs. y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta ofi
cina.

El remate  tendrá  efecto sim ultáneamente  en la cita
da villa de Aguilar, en Córdoba, y en esta corle en la 
Administración principal  de Hacienda pública ,  sita en la 
plaza Mayor, núm eros 7 y 9 ,  el dia 6 de Noviembre 
próximo , de doce á una de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran  interesarse en  dicha lic ita
ción.

Madrid 20 de Octubre de 18 6 0 .=  José Cabello v Gov- 
tia. J J

Contaduría central de la H acienda pública.

Los señores cesantes ,  jubilados y pensionistas q ue  
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
cen tra l  y deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente m es ,  se ser
v irán  presen ta r  en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al 
en q ue  se abra  el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en e! percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r 
de en los dias no feriados, la correspondiente  certifica
ción de existencia autorizada por el Párroco y el Y.® B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tr i to ,  ex
presando en ella el nom bre del in teresado , sus apellidos 
por padre  y m a d r e , y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos ,  así como el punto de la feligresía 
donde habitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración im 
presa  en  los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente .

Madrid 19 de Octubre  de 1S60.=José Fullós. — 2

Gobierno de la p rovin cia de Murcia.

Debiendo procederse  á la provisión de una plaza de 
perito agrónomo de montes en calidad do in terino  y con 
la dotación anual de 6.000 rs ,  se hace público por medio 
de este periódico of ic ia l , para que  los aspirantes á ella 
puedan dirigir sus solicitudes documentadas, bajo sobre, 
al Sr. Ingeniero de montes de esta provincia dentro  dol 
término de 15 dias, á contar desde el de la fecha.

Murcia 18 de Octubre de 1S60 .=Pa trr  ció de Azcárate.
5299

C O N T A D U R ÍA  g e n e r a l  d e  l a  D E U D A  P Ú B L IC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setiembre de

E sta do  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p to s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l ,  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  Setiem bre 
q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  v e i n t i o c h o , a r t .  5 3  d é  l a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p ro b a d a  po r 
S . M . e n  31  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 4 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c ó m o  s i g u e :  

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s. vn .
t o t a l .
Rs. vn.

CREACIONES. . ^

R enta consolidada in te rio r  a l 3 por 1 0 0 . , . . .

R enta d iferida  in te rio r al 3 p o r 1 0 0 . . . . . . .

bocuda am ortizab le  de p rim era  c la s e . . . . . . . .

D euda am o rtizab le  de  segunda c lase ............

D euda s in  in te ré s  del personal del T e s o r o . .

C apita les reco n o c id o s á p a rtíc ip e s  legos en
d iezm o s............................  .................* .................

R entas no  p e rc ib id as po r p a rtíc ipes legos en

[ 2 títu lo s , sé rie  A , de 1.000 rs .,  n úm eros 38.673 y  38.674.....................
1 \ » » B , de 3.000 rs ., nú m ero  18.939......................................................
) 1 » » C, de 6.000 rs ., nú m ero  22.093.....................................................
( 3 » » D, de 24.000 rs., núm eros 15.871 a l 15.873...............................
1 253 in sc rip c io n es nom inales no  trasferib les, nú m ero s 3.124 al 3 .206, 3.214 a l
[ 3.296, 3.299 al 3.385....................................................................
) 38 títu lo s , sé rie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 21.336 a l 21.344, 21 .364a l 21.372,
I • >■ 21,37$ al 21.387, 21.398 a l 21 .4 0 8 ,............. .V ;;V .¿  . . . .
1 10 » » B, de 42.000 rs., n ú m ero s  9.544 al 9,547, 9.550 a lil .5 5 2 ,
\  $,554, 9.558 y  $ . 5 5 9 . . ............ h . . ; .................. . . .
J 7 » » C, (Je 24.000 rs .,n ú m e ro s  15.084 al 1&Ó$6, 15.089 al í 5.091 
( ..y. lo .095. « » • » • f  » . . . . .  • .yy . . . . • » . . .
1 40 » » D, dé  48.000 rs., n ú m ero s  39.710, 40.9jS7 a l  40.085,40.177 al 
1 : 40.487, 40.217 a l 40.219 y  40.309 al 40.31&V>. . . .
I  1 inscripción nom friál trasfen b le  h ú taé ro  2 . 3 7 9 . . . . . : . . . .  i . . . . . .  . V . ..........
I 2 » » no trasferib les  núm eros 786 y 7 8 7 .................................
} 41 titú lo é  , sé r ie  A , de  4.000 rs ., n ú m ero s  9.996 a l 10.003, y  4 0.045 a i  10.017. ,
\ ¿  >> » B, de 10.000 rs., núm ero s 6.823 al 6.826 y  6.835..................
/ 1 » » C, de 40.000 rs ., n ú m ero  4.111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
) 4 » » D, de  80.000 rs .,  n úm eros 5.064 al 5 .0 6 7 . . ...............................
 ̂ 8 in sc rip c io n es nom inales trasferib les, n ú m ero s  587 aj 5 9 4 .. . ........................

t 5 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 r s . ,  n ú m ero s  3.356, 3.372 al 3 . 3 7 5 . . . . . . . .
1 2 » » B, de 10.000 rs., n ú m eros 2.791 y  2 .7 9 2 ........... .......................
{ 2 » » ' de 20.000 rs ., n ú m ero s 3.376 y  3.378 . . . . . . .  ...............
J 3 » » P j de 50.000 rs., n ú m ero s ? .8 13 al 5.8,15...................................
V 7 » » É, de 100.00Ó rs ., h úm eros 2.144 al 2 .1 5 0 .. ...............................
r 4.794 títu lo s , se rié  A , de 1.000 r s . ,  h ú m ero s 436.615 al 4 3 8 . 4 0 8 . . . . . . . . . . .
|  465 » » B, de  5.000 r s . , n ú m ero s 30.824 al 3 1 .2 8 8 . . . . . ............
1 390 » » C, de 10.000 r s . ,  n ú m eros 49.834 al 20.223............. . .
/  402 » » D, de 20.000 r s . , n ú m ero s 16.030 ál Í6 .Í3 1 ......................
1 941 re s íd ú o s , n ú m ero s  78.846 al 78.916, 78,918 al 79.078, >79.080 al 79.123,
1 79.171 al 79,556, 79.558 al 79.600, 79.602 á l 79.720, 
f 79.722 al 79.838.............................................. ...............................

32 lá m in a s  , n ú m e ro s  3.579 a l 3 .610 .....................................................................................

16 » n ú m e ro s  2.590 al 2 .605 ........................................................ .................................

2.000 x
3.000 J
6.000 (

72.000 /

18.321.292,42 /

152.000 \

120.000 ’

168.000 >

1.920.000 
67.700 
39.360,09

v 4 4 9 0 0  \  '  * > ,
50.000 /
40.000 )

320.000 I 
812.009,54 )

25.000 x ”
20.000 J
40.000 Y

150.000 4
700.000 ;

1.794900 \
2.325.000 J
3.900.000 f
8.040.000 y

467.863,39 /

Í8.404.Í9S,4* ; 

3.467.069,09

'•••'̂ ■‘«aessKsaa^

^ 6 . 0 0 9 ,

4 6.-686.863,39',

3:^5.729,3)

2.107.39),42
In tereses ad e lan tad o s  de cinco sex tas p a rtes  

de la cap ita liz ac ió n  á partícipes legos en
5 » n ú m ero s  722 al 7 26 ................. ..................................................................

k s M l p fk j f c  ~~ 
J iCONVERSIONES. ,

Renta consolidada in te r io r  al 3 p o r 100. . . . .  1

'

Renta d iferida  in te rio r  al 3 por 100 ................. *

Deuda am ortizab le  de  p rim era  c la s e ...............

Deuda am o rtizab le  de segunda  c la s e .................

D ocum entos in te rin o s por in te reses de Deuda
co rrien te  del 5 por \ 00 á p a p e l.......................

Obligaciones del Estado al portador po r fe rro - 
ra rr ilp s .................................* • .........................

' 35 t í tu lo s ,  sé r ie  A, de 1.000 rs . ,  n ú m ero s  38.638 a l 3 8 .6 7 2 .. ..............................
4 » » B, de 3.000 rs . ,  n ú m ero s  18.935 al 4 8 .9 3 8 ...... ....................... .. .

23 » » C, de 6.000 rs., núm eros 22.070 al 2 2 .0 9 2 .. . .......................... ....
32 » » D, de 24.000 rs., núm eros 15.839 ai 1 5 .8 7 0 ...................................

6 » » E, de 48.000 rs., n ú m ero s 81.486 al 81.491....................................
19 in sc rip c io n es nom inales tra s fe rib le s ,n ú m ero s  953 al 965, 968, 970 al 9 7 4 ..

1 2 » » no trasferib les, núm eros 3.297 y 3.298,. . . .  ? . . . . . . . . .
557 t í tu lo s ,  sé rie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 20.838 al 2Í.335, 21.345 al 21.363,

1 21.373 al 21.378, 21.388 al 21.397, 21.409 al 21.430 21.436
y  2 1 . 4 3 7 . . . . . . ....................................................................................

1 259 » » B, de 12.000 rs,, núm eros 9.294 al 9.543, 9 .548, 9.549,
J 9.553, 9.555Ja l 9.557 y 9.560 al 9 .562 ........................................
f 232 » » C ,d e  24.000 rs., núm eros 44.867 al 15.083, 45.087, 15.088,
\  15.092 al 15.094, y 15.096 al 15.105..................... ......................
1 832 » » D, de 48.000 rs., n ú m ero s 39.711 al 40.066, 40.086 al 40.176,
1 40.188 al 40.216,40.220 aí 40.308,40.315 ai 40.583 y  40.589.
I 8 in sc rip c io n es nom inales trasferib les, n ú m ero s 2.385 al 2.387, 2.389, 2.391

al 2.393 y  2.396.......................................................... ......................
 ̂ 6 » » no trasferib les , n ú m ero s 788 al 7 9 3 . ................... « . . .

I 21 títu lo s , sé rie  A, de  4.000 rs ., n ú m ero s  9.987 al 9 .993 , 10.004 al 10.944,
\  10.018 al 10.020................................................... ....................
( 9 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s 6.827 al 6.834 y  6 . 8 3 6 . . . . . . . . . .
j  3 » » C, de 40.000 r s . ,  n ú m ero s 4.109, 4.110 y 4 . 1 1 2 . . . .............. ..
r 6 » » D, de 80.000 rs., n ú m eros 5.057, 5.058 y 5.068 al 5 .0 7 1 .. . .
v 4 inscripciones nom inales tra s fe r ib le s , nú m ero s 583 al 5 8 6 . . ............... . . . . . .
( 17 títu lo s , sé rie  A, de 5.000 rs., núm eros 3.357 al 3.371, 3.376 y 3.377..........
\ 42 » » B , de 10.000 rs., n úm eros 2.781 al 2.790, 2.793 y  2.794.........
í 4 0 » » C , de 20.000 rs ., n ú m ero s  3.367 al 3.375 y  3 .3 7 7 . ................ ¿ .

9 docum entos in te r in o s , n ú m ero s  1.617 a l 1.625.................... .......................................

35.000 \
42.000 i  

* 138.000 [
768.000 }
288.000 {

3.364.000 1
24.000 /

2.228.000 ~ 1

3.108.000 1

5.568.000 i

40.080.000 [

8 .799.400: 1 
448.575,92 j

84.000 \
90.000 /

120.000 y
480.000 \ 
523.564,25 í 

85.000 r
120.000 í
200.000 }

4 m $ ó

....... .V

- : . : ,-„1 A
i

$Óf&).676,92

).ím .S 6 i$ )  ’•

406.000

803,870.32

2.637 obligaciones de á 2.000 r s . , n ú m ero s 67.089 al 69.725.................. ............. .............
Obligaciones del Estado especiales del fe rro 

carril de A lar á S an tan d er................ .. 28 obligaciones de á 2.000 rs ., n ú m ero s 9.566 al 9.593.......... .............. .........................

O.a « l.yuU

Billetes y  pagarés de la Deuda del m ateria l 
del T e s o ro .............................................................. |

( 4 Billetes de la série  A , á 10,000 r s ..........................................  ............ ..
1 » » » B , á 5 0 .0 0 0 .................... ................................... ...........................

! 2 p a g a ré s ............... ......................... .............................................................................................

40.000 )
50.000 5
40.000 )

OO.Ul/v

) 064)00 ,

T o ta Í  de conversiones ...................... .. 72.796.810,69

RESÚMEN.

C reaciones.......... kk  Q77 77H «9
C onversiones, . .

fr «/ i 1 • i # 0^02
7$ 7Qfi Ri(\ AQ* m«4 í/U*0 1 VjDü

To ta l ............................................. .. 147.774.586,51

NOTAS.

1.a Las em isiones de las clases de D euda q u e  q u e d an  expresadas se lian  verificado  en  v ir tu d  de liqu id ac io n es p ra c tic a d as  e ti é l D épártam én to  p o r los siguíeM es

CONCEPTOS. Rs. cents. c r é d i to s  em itidos. Rs. cénits.

( Por  el 80 po r 100 de prop ios. 4.330.003,11 \
Inscripciones no tras- ] Bienes de p rov incia ...................  40.986,82 (

feribles .....................i Idem de Beneficencia.’................  8.467.814,17 )
l Idem de In stru cc ió n  pública. 5.400.535,14 )

D ocum entos an tiguos no recogidos..................................................................
T ratados......................................................................................................................
Presas in g le sa s ..................................................................... ..................................
Indem nizaciones de daños causados p o r la ú ltim a  g u e rra  c i v i l , . . .
F ianzas.............................................................k ........................................................
D epósitos....................................................................................................................
Documentos antiguos no recogidos..................................................................

18.239.339,24 )
! Renta consolidada á 3 por 1 0 0 . . .................... 18.4

2.467.060,09 

1.266 009,51

AAA .

164.953,18 '
29.115,94 \

1.435.700 /

108 000 \  ^ e W 1  ĉ e r^ a a  3  Po r 1 ............ ..............
4 6900  1 
4 8.244,15 ;

1.236.009,51 )
í non ( Dpnda a m o rti/a b le  de n rim era  c lase . . . . . . .

In d ife ren te .....................................................................
Ju ros, in te re se s ......................................... .................
Cédulas h ipo tecarias...................................................

26.000 ) 
250.000 '

Documentos antiguos no recogidos:.................................................................
In d ife ren te ................................................................................. ................................
Capitales reconocidos á partícipes legos en  d iezm os................................
Certificaciones de ren tas  no percibidas po r id ............................................
Trlpm inf.Arp.sp.ft dp. psf.ns ennitnlpQ id ..................

olí). OUU í 
50.000 }

3.045.729,31 ....................... ................................................................
2.107.391,42 ...................................... .............................. ..................

225.429 68 ................................................................................ .

935.000 >m

3.045.729,3) 
2 .)0 7 Í9 ),Í8  

225.429,08 
....)6.526.863,39Deuda del p e rso n a l. .............................................. .... 16.526.863,39 ................................... ...................................................

44.977.775,1!

2.* En eq u iva lenc ia  de los c réd ito s em itidos po r conversiones y  can jes se lian  am ortizado  los s ig u ien te s

CREDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénis. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénits.

R enta consolidada del 3 por 100 in te r io r____
Residuos del 3 por 100 id .....................................
Certificaciones de capitales reconocidos á p a r tí

cipes legos en d iezm os..........................................
In tereses cap ita lizab les..............................................
Renta d iferida al 3 po r 100 in te r io r ....................
Idem  id. ex te rio r.........................................................
Deuda consolidada del 4 por 100..................... .
Idem id. del 5 por 100 in te rio r.............................
Idem  corriente  del 5 por 100 á papel prem iada
n  rv n f  /a . i r t  r\ Mr. > n. m 1 m /s J  «. 1 f/ _ J A  A  1  ̂ ^

3.753.000 v 
4.681,10 f

873.133,50 (  

16.754,05 i 
24.871.900 A 
34.928.000 1

110.600,16 I
201.027,01 f 

5.544 V

* T

4.647.568,65 18.568,65 C onsolidado del 3 p o r 400 in te r io r . , .......................

60.362.392,85 130.716,93 Idem  d iferida  del 3 po r 400 i d . . . . .............. ...... .

4.629.000

l ;• ''

60.23) .$5,7*’ 

405.000

L/us tciucicis pal ies uei o por m u e.viei iui an — /
t ig u a ...............................................................................  106.666,67 I

Cuat ro qu in tas id de Deuda del 3 por 100 ex te- 1
[ r io r  de 1831..............................................................  19.200 1
ntereses del 4 y 5 por 100.......................................  119.455,01 J

Deuda am ortizable de prim era  clase....................  §3 737 .
Vales no consolidados.................................................  413 364 77 f
Deuda provisional......................................................... 116.623,54 (

Idem  corrien te  5 por 100 á papel.........................  722.3747o '
Deuda sin  in te r é s .........................................................  368.386 13 \
Idem  pasiva e x te r io r .............................. ....................  8.000' i
Una tercera parte  del 5 por 100 ex terio r antigua. 53.333,33 f  

Una quinta id. de Deuda del 3 por 100 ex terio r >
A n . A 0 0  1 r  / A  /v 1

1.316.100,27 18.536,02 Am ortizable de p rim e ra  c la se ......... . . . . . . . .  .

437.014,08 32.014,08 Idem  id. de segunda  i d .............................................

Intereses de Deuda co rrien te  5 por 100 á pa
pel p re m iad a ............................................................

Intereses de Deuda corrien te  5 por 100 á papel.

'I .O U U  a

2.494,62 / 
803.570,52 » D ocum entos in te rin o s  . 800.570,52.

Deuda del m aterial del T eso ro ................................
C arpetas del Ie rro -c a rril de Zaragoza á Ab

sa su a ..............................................................................
Idem  de obligaciones del fe rro -c a rr il  de Z ara

goza á A lsasua.............  .....................
Idem de id. id. de Alar á S a n ta n d e r .. ..................

100.000

5.098.000 )

176.000 i  

56.000

» »

» » Obligaciones generales del E s ta d o . ............................

)} » Idem  especiales de id .......................................................

) 00000

5.274.000 ' 

56.000 ^

72.996.646,37 199.835,68
!

72.796.810,00^



3. Adem as se h an  am ortizado en  pago de d éb ito s , subastas y  otros conceptos los créd itos siguientes;
1 CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta consolidada á 3 por 100 in te r io r ....................... . . . . . . . .
Idem  diferida del 3 por 100 id .....................................  ...........................................
Deuda am ortizab le  de p rim era  c lase .......................
Idem id. de segunda id. e x te r io r ..........................................................
Idem  id. id. in te r io r ..................................................... ...................... ................................ ..............*....................  .....................
Idem  consolidada 5 p o r 100 in te rio r. . .
Idem  sin  in te ré s ..............................  .............
C apitales de partícipes legos en  d iezm os.....................
Certificaciones de ren tas no percib idas po r i d . . ............... .. .
Idem  de in tereses de estos c a p ita le s .. . . . .  .........................
Acciones de c a r re te ra s ...................  ..................... *..................
Idem de obras p ú b lica s ..............  ...................
D euda del m ateria l del T esoro .. .  ...................................
Idem  del p e rso n a l................... .......................

840.000
36.000

980.000 
2.344.000

865.000 
4.000

11.145,04
1.185.930,39

904.907,76
47.700,22

500.000 
40.000

788.775,39
7.667.351.50

12.600
525

i.io o

852.600
36.525

980.000 
2.344.000

865.000 
5.100

11.145,04
1.185.930,39

904.907,77
47.700,22

500.000 
40.000

788.775,39
7.667.351,50

* 16.214.810,30 14.225 16.229.035,30

M adrid 5 de O ctubre de 18 6 0 —M anuel M. Secades.~»V.* B .*=Sancho.

Gobierno de la provincia de Alava.
Por ren u n cia  del que  la obtenía se halla  vacan te  la Se

cretaría  de la v illa  de Oyon , en  esta p ro v in c ia , con la 
dotación de 800 rs. an u a les , pagados de fondos m u n i
cipales por tr im estres  vencidos.

Los asp iran tes d irig irán  su s  solicitudes docum entadas 
á la expresada M unicipalidad den tro  d e l térm ino  de 30 
d ia s , á co n ta r desde la inserción  de este an u n cio  en  los 
periódicos oficiales; en la in teligencia que serán  p re fe r i
dos los q u e  re ú n a n  las cualidades q u e  p rev iene  el Real 
decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

V itoria  18 de  O ctubre de 1 8 6 0 .= E l G o b e rn ad o r, G. 
Yizconde del Cerro. 5290__3

Se, baila  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 
esta c a p i ta l , dotada con el sueldo de 8.000 rs . anuales 
pagados de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  que deseen o b ten erla  deb erán  p resen
ta r  su s  solicitudes docum entadas á dicha corporación en  
el térm ino  de u n  m es, contado desde la fecha de la in 
se rc ió n  de este an u n cio  en la Gaceta de M adrid y  Boletín 
oficial de esta p rov incia.

V itoria 16 de O ctubre de 1860. =  C. Vizconde del 
Cern>-   5258— 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de  

C atarroja, dotada con el sueldo de 4.500 rs. ánuos.
Los asp iran tes deberán  d ir ig ir  su s  so licitudes docu

m entadas á d icha corporación en  el térm in o  de un  m es 
contado desde la in se rc ió n  de este  anuncio  en  la Gaceta 
de M adrid  y  Boletín oficial de la p rov incia.

V alencia 16 de O ctubre  de 18 6 0 .= P era lla . 5259— 2

Ayuntamiento constitucional 
de Peñaranda de Bracamonte.

En la v illa  de P eñaranda de B racam onte , de 920 veci
n o s , cabeza del partido  de su n o m b re , en  la provincia de 
Salam anca, se publica  la vacan te  de una dé las dos plazas 
de  M édico-cirujano titu la r  para  la asistencia  de la m itad 
de los enferm os pobres q u e  tiene clasificados el A y u n ta 
m iento  y pueda clasificar, y  adem ás á los vecinos aco
m odados com prom etidos con el M unicipio, con la dota
ción de 12.000 rs. a n u a le s , pagados m ensualm ente; 5.000 
de fondos m unicipales, y  los 7.000 rs. restantes de los ve
cinos in d ic a d o s , con in tervención  de la  corporación.

Los profesores que soliciten, lo h a rá n  p o r m edio de 
m em orial, en que conste se r Doctores ó Licenciados en  
M edicina y  C iru g ía , años de práctica  que llevan y p u n 
tos donde la h an  ejercido , acreditando con docum entos 
fehacien tes las c ircunstanc ias a n te r io re s , m érito s lite ra
rio s y  p rácticos y  su  conducta  m oral y  política, que d ir i 
g irán  en  el térm in o  de u n  m es al S h  Presidente ó Se
cretario  del A y u n tam ien to ; con la advertencia  de que al 
agraciado se le c o n tra ta rá  po r tres años con las dem ás 
condiciones que se estipu len .

P eñ aran d a  de B racam onte 10 de O ctubre de 1 8 6 0 .=  
E l P re s id en te , Antonio C a rab rá s .= P . A ., N orberto  Her
n án d ez  P izarro , Secretario . 5393

En la villa de Peñaranda  de B racam onte , de 920 ve
c in o s , cabeza del partido  ju d ic ia l de su  n o m b re , en la 
p ro v in cia  de Salam anca , se vuelve á p u b lica r la vacante 
de C iru jano  titu la r  n uevam en te  reform ada para la a sis
tencia  de los enferm os pobres q u e  el A yuntam ien to  tiene 
clasificados y  pueda c lasificar, y la de los dem ás vecinos 
q u e  se ha llan  com prom etidos con el M unicipio, con la 
dotación  an u al de 7.000 rs. pagados m ensualm ente: 4.000 
de fondos m unicipales , y  los 3.000 restan tes de los v ec i
nos indicados con in tervención  del A yuntam iento, y ade
m ás p e rc ib irá  la parte  señalada á cada parto  qu e  a sista  y 
vacu n ació n  qu e  haga.

Los p rofesores qu e  ahora  q u ie ran  so licitar dicha p la
za , así como los q u e  la so licitaron  a n te r io rm e n te , lo h a 
rá n  p o r m edio de m em orial, en que conste la clase de su  
títu lo  , añ o s de práctica  q u e  lleven y  pun tos donde la 
h ay an  e je rc ido , acreditando por m edios fehacientes las 
c ircu n stan c ias  an te rio res, m érito s literarios y prácticos 
y  su  conducta  m oral y política, que  d irig irán  en el té r
m ino  de u n  m es al Sr. P residen te  ó Secretario  del A y u n 
tam ien to ; con la advertencia de que al agraciado se le 
c o n tra ta rá  por tres años con las dem ás condiciones que 
se  estipu len .
' P eñaranda  de  B racam onte 10 de O ctubre  de 1 8 6 0 .=  
E l P residen te  , A ntonio  C a ra b rá s .= P . A., N orberto  Her
nán d ez  P izarro , Secretario. 5292

Ayuntamiento constitucional de Munébrega.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  de este pueblo se ha 

lla vacan te  po r fallecim iento del q u e  la o b te n ía : su  d o 
tación  consiste  en  2.000 rs . v n . , satisfechos por trim es
tres  del p resupuesto  m u n ic ip a l, con m ás el im porte de 
los rep artim ien to s de con tribuciones y expedientes de 
q u in ta s  que  se les sa tis fa rán  po r sep arad o , y los dere
chos que devengue en  los a rriendos de propios y a rb i
trio s y otros em olum entos propios de la Secretaría. Sus 
obligaciones son las que im pone la ley m unic ipal y d e 
m ás ó rd en es v ig en tes , y  a sis tir  al Alcalde y  A yuntam ien
to en todos los negocios q u e  se ofrezcan á sú  despacho.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
diého pueblo en  el térm ino  de un m e s , á con tar desde 
la fecha de su  inserción en  el Boletín oficial y Gaceta de 
M adrid , pasado el cual el A yuntam iento  proveerá dicha 
plaza en la persona  de m ejores antecedentes q u e  concep
tú e  conform e.

M unébrega 4 de O ctubre de 1 8 60 .= E l A lcalde, F ra n 
cisco Sajoticia. 5295— 3

Alcaldia constitucional de Riaza.
Se halla  vacante la plaza de c iru jano  titu la r  de Riaza, 

en  la  p rovincia  de Segovia, cabeza de partido , con 734 
vecinos, según el ú ltim o censo de pob lac ió n , dotada con 
5 800 rs. an u ales , pagados por m ensualidades vencidas 
del fondo de propios. Dicha plaza se p roveerá  á los 30 
días siguientes al de q u e  se inserte  en  el Boletín oficial de 
la p rov incia  y  Gaceta de Madrid; advirtiéndose qu e  se rán  
p referidos los M édicos-C irujanos, en cuyo caso qu ed an  li
b re s  p ara  c o n tra ta r  a juste  de m edicina con los vecinos en 
p a rticu la r.

Riaza 3 de O ctubre de 1860 .= E l A lcalde, Ju lián  Mo
reno . 5291

Obispado de Orihuela.
Nos D. Pedro María C ubero y  López de Pad illa , po r la 

gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de 
O rih u e la , Caballero G ran C ruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica y  de la de p rim era  clase de la O rden civil 
d é la  Beneficencia , Predicador d eS . M .,Com endador de la 
Real y  d istinguida O rden española de Cárlos III, del Con
sejo de S. M. &c. & c .; y el Dean y Cabildo de la Santa 
Iglesia ca ted ra l de la m ism a.

Hacem os saber que por fallecim iento de n u estro  h e r
m ano el Doctor D. Francisco  Baeza se halla  v acan te  en  
esta n u estra  Santa Iglesia la Canongía doctoral q u e  obte
n ía  en  e lla , á cuya prov isión  co rresp o n d ien te  á Nos se
gún lo dispuesto  en  el ú ltim o C oncordato, hem os acorda
do proceder. . t

En su  v ir tu d , y  con arreg lo  á lo preven ido  en el a rt. lo  
del Real decreto de 21 de Noviem bre de 1851, citam os á to
dos los que qu ieran  oponerse  siendo Doctores ó L icencia
dos en Derecho canónico ó civil en  alguna d e la sü n iv e rs i-  
dades aprobadas de estos re in o s , ó en la de B o lon ia , h a 
biendo  sido colegiales en el de San C lem ente de ella , ó en 
los Sem inarios cen trales autorizados al efecto, con tal que  
sean  P re sb íte ro s, ó con la edad y  requisitos necesarios 
pa ra  poderlo se r d en tro  del año de su  p o sesió n , para  
q u e  por sí ó por su s legítimos apoderados parezcan  á fir
m a r  oposición an te  el infrascrito  Secretario , p resen tando  
en form a au tén tica  y  fehaciente la p a rtid a  de su bau tis
m o , los títu los de sus g ra d o s , testim oniales de su s  Prela
dos respectivos , y  la hab ilitación  com petente siendo re 
g u la re s , d en tro  del térm in o  de 60 d ias , q u e  co rre rán  
desde el de la fecha v  conclu irán  en  6 de D iciem bre p ró 

xim o ven idero , quedando abierto  el concurso hasta el día 
y  acto de la elección ; y  pasado dicho térm ino  se p re sen 
ten ante Nos á h acer los ejercicios lite ra rio s , que serán  
leer u n a  hora con puntos de 24 sobre el que e ligieren de 
los tres q u e  por su erte  les tocaren en las Decretales de 
Gregorio IX, fijando la conclusión co rresp o n d ien te ; res
ponder á dos a rgum entos de media hora  cada u n o ; p ro 
po n er otros dos argum entos tam bién de m edia hora á 
sus cooposito res, y den tro  de otras 24 ho ras ver, referir, 
abogar y  sen ten c ia r u n  pleito que  asim ism o les tocare 
po r suerte .

Y concluidos los expresados ejercicios se procederá á 
•  eg ir al que juzguem os m ás digno y que m ás convenga 
al servicio de Dios y á la u tilidad y  lu stre  de esta Santa 
Iglesia.

El e le c to , á m as de las obligaciones com unes á los 
dem ás C anón igos, ten d rá  las especiales anejas por dere
cho a la Canongia d o c to ra l, y las propias á dicha p re 
benda qu e  le re su lten  de la reform a definitiva de los es
tatu tos en el dia pen d ien te ; ha  de p red icar cuatro  ser
m ones en tiem po de Cuaresm a en  los dias que por Nos 
se designen; ha  de desem peñar u n a  cátedra de Derecho 
canónico  en la form a qu e  se le prevenga po r el Prelado 
diocesano con arreg lo  á la Real cédula de ruego y  en
cargo de 31 de Julio de 1852 ; no podrá ten er oficio de 
ju risd icc ió n  o rd in a r ia , y  si lo tuv iere  lo ha de dejar án - 
tes de tom ar la posesión, y ju ra r  no ad m itir  ni aun in
te rin am e n te  den tro  ó fuera de la ciudad el tal oficio, ni 
o tro  encargo qu e  le im pida el servicio personal de dicha 
Canongía como no sea con el consentim iento  del Cabildo, 
y  que ha de  cu m p lir las obligaciones de esta prebenda 
án te s  m encionadas.

Bajo de estas condiciones, y  no sin  ellas, se rán  adm i
tidos á la oposición los que  se presenten  en  el térm ino 
señalado:

Y para  qu e  llegue á noticia de todos, m andam os ex
ped ir el p resen te  ed ic to , firm ado por N os, sellado con 
el del C abildo , y re frendado  por el in frascrito  Secretario 
c a p itu la r , en Orihuela y  nuestro  Cabildo á 8 de O ctubre 
de 1860 .= P edro  M aría, Obispo de O rih u e la .= D r. D. Pas
cual Pastor, D e an .= P o r acuerdo del Excmo. é  limo. Sr. 
Obispo, Dean y  Cabildo de la  Santa Iglesia catedral de 
O rihuela , Doctor D. A ntonio S irv en t, Canónigo pen iten
ciario  , Secretario. 5278

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
la provincia, y  en v irtud  de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855, 11 de Julio  de 1856 é instrucciones para su  cum 
plim iento  , se sacan á pública su b asta , en el dia y  hora 
q u e  se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Remate para el dia 24 de O ctubre de 1860, de doce 
á  u n a  de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez especial de Hacienda y  Escribano Don 
Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de la ciudad de Calahorra.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 849 del inven tario .—Una tierra  de 2 fanegas y 
8 celem ines, equ ivalen tes á 52 áreas y  4 7 c en tiá re a s , de 
segunda clase. Linda Cierzo el núm . 7 , Bochorno la si
g u ien te , Castellano el núm . 3 y N avarro  el núm . 1o ; la 
cu ltiva  Cayetano G arrid o ; vale en  ven ta  1.320 rs. y en 
ren ta  66 rs.

Otra id. de 2 fanegas, 6 celem ines y* 3 cuartillos, 
equivalentes á 50 á reas y 42 centiáreas, de segunda clase. 
L inda Cierzo la an terio r , Bochorno el segundo qu iñón , 
Castellano el núu-i. 4 y  N avarro la s ig u ien te ; la cultiva 
Cipriano G arrido ; vale eo  venta  1.263 rs . y  en ren ta  63 
reales .

O tra id. de 5 fanegas, u n  celem ín y  2 cuartillos, equ i
valentes á una hectárea  , 5 áreas y una centiárea , de se
gunda clase. Linda Cierzo el Sendero, Bochorno el s e 
gu n d o  q u iñ ó n , Castellano la an te rio r y N avarro la si
gu ien te ; la cultiva Guillermo Benito; vale en venta 2.555 
reales y en ren ta  128 rs.

O tra id. de 4 fanegas y 9 celem ines, equ ivalen tes á 93 
áreas y 46 cen tiá reas , de segunda clase. Linda Cierzo el 
Sendero , Bochorno el segundo q u iñ ó n , Castellano la an
te rio r y  N avarro  la sig u ien te ; la cultiva Casto Vicioso: 
vale en venta 2.390 rs. y en ren ta  199 rs.

O tra id. de 5 fanegas y 2 cuartillos, equ ivalen tes á 99 
áreas y 27 centiáreas, de segunda clase. Linda Cierzo 
el Sendero, Bochorno el segundo q u iñ ó n , Castellano la 
an terio r y N avarro la sigu ien te ; la cultiva Agapito F e r 
nandez : vale en  venta 2.522 rs ., y en ren ta  126 rs.

Otra id. de 4 fanegas, 3 celem ines y  2 cuartillos e q u i
valentes á 84 áreas y 52 centiáreas, de segunda clase. Linda 
el Cierzo Sendero, Bochorno el segundo quiñón, Caste
llano la an terio r y N avarro  la s igu ien te ; la cu ltiva  An
gel Perez: vale en  venta 2.116 rs. y en ren ta  107 rs.

O tra id. de 4 fanegas, 7 celem ines y 2 cuartillos equi
valen te  á 91 áreas y  6 cen tiáreas, de segunda clase. Lin
da Cierzo el S e n d e ro , Bochorno el segundo qu iñón, Cas
tellano la an te rio r y N avarro la sigu ien te ; la cultiva Gui
llerm o Benito: vale en ven ta  2.321 rs. y en ren ta  116 
reales.

O tra id. de 4 fanegas y 4 celem ines, equivalentes á 85 
á reas y  34 c e n tiá re a s , de segunda clase, Linda Cierzo el 
Sendero, Bochorno el segundo qu iñón , Castellano la a n 
terior y  Navaro la siguiente; la cu ltiva  Juan B re tó n ; v a 
le en  ven ta  2.170 rs. y  en  ren ta  109 rs.

Otra id. de 3 fanegas, 4 celem ines y  2 cuartillos, 
equivalentes á 66 áreas y 44 centiáreas, de segunda cla
se. L inda Cierzo el Sendero, Bochorno el segundo quiñón 
Castellano la an te rio r y N avarro  la siguiente; la cultiva 
Justo  B odega: vale en venta  2.684 rs. y  en ren ta  84 rs.

O tra id. de 3 fanegas y 10 celem ines, equivalentes á 
75 áreas y ‘46 cen tiáreas, de segunda clase. Linda Cierzo 
el Sendero, Bochorno el segundo q u iñ ó n , Castellano la 
an te rio r y  N avarro  la s ig u ien te ; la cultiva Elias Garrido: 
vale en  ven ta  1.915 rs. y en ren ta  96 rs.

Otra id .d e  5 fanegas, o celem ines y  2 cuartillos, 
equivalentes á 68 áreas y 8 centiáreas, de segunda clase 
L inda Cierzo el Sendero, Bochorno el segundo qu iñón  
C astellano la an te rio r y  N avarro la s ig u ie n te ; la cultiva 
Bráulio E zquerro : vale en  venta 1.400 rs. y en  ren ta  70 
reales

Otra id. de una fanega, 4 celem ines y  2 cuartillos 
equivalentes á 27 áreas y  6 cen tiáreas, de segunda c la 
se. Linda Cierzo el Sendero, Bochorno el segundo quiñón, 
Castellano la an terio r y N avarro  la s ig u ien te ; la cu ltiva  
Pablo A lcalde ; vale en  venta 533 rs. y  en ren ta  27 rs.

O tra id. de 18 fanegas y 5 celem ines, equivalentes á 3 
h ec táreas, 63 áreas y 33 cen tiáreas, de tercera clase. 
L inda Cierzo el T o m aza r, Bochorno el segundo qu iñ ó n , 
Castellano la an terio rjy  N avarro el Soto y E b ro ; la cu l
tiva V íctor Herce: vale en  venta 7.375 rs. y  en ren ta  369 
reales

Ctiyo qu iñón  fué rem atado en  la v illa  y  corte de Ma
d rid  por D. Francisco M artin C ordero, vecino de la m is
m a , que ofreció la cantidad de 90.670 rs.; la subasta fué 
aprobada y  adjudicada la finca por la Jun ta  superior de 
Ventas en la sesión de 15 de Junio últim o; y no hab ien 
do satisfecho el pago del p rim er plazo el expresado Don 
F rancisco  M artin C o rd ero , sale dicha finca en quiebra  á 
la su b asta  po r los 45.315 rs.

Núm . 849 del in v en ta rio .— El segundo qu inon  del 
m ismo te rren o , compuesto de 20 tie rra s , de 43 fanegas, 
10 celem ines y  3 cuartillo s, regadío; tasado en venta en 
21.799 r s .y  en ren ta  en 1.088 rs ., que se capitalizó por la 
expresada ren ta  en 24.480 rs ., por cuya cantidad salió á 
la subasta  el mismo dia 14 de Mayo últim o.

Una tie rra  de cabida una fanega y 5 celem ines, e q u i
valen tes á 27 áreas y 83 cen tiáreas, de tercera clase. Lin
da Cierzo el núm . 4 del p rim er qu inon , Bochorno ¡a s i
g u ien te , Castellano Matías M iranda y N avarro  el n u in e -  
ro  4; la cultiva Vicente A ram ayo: vale en  venta 567 rs.
Y en ren ta  28 rs. ' ....

O tra id. de 8 fanegas, 2 celem ines y u n  cuartillo , 
equ iva len tes á 61 áreas y 52 cen tiáreas, de tercera  clase. 
L inda Cierzo la an te rio r , Bochorno la sigu ien te , Castella
no la Canal y  N avarro  el núm . 6 ; la cultiva Vicente 
M adorran: vale en  venta 1.563 rs. y en ren ta  78 rs.

O tra id. de una fanega, 9 celem ines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 35 áreas y 39 centiáreas de te r te ra  clase.

Linda Cierzo la a n te rio r , íochorno el Partidero , Caste
llano la Canal y  N avarro ti núm . 6 ; la cu ltiva  Vicente 
M adorran : vale en  venta 897 rs. y en ren ta  45 rs.

O tra id. de 2 fanegas y 2 celem ines, equivalentes á 42 
áreas y 67 c e n tiá re a s , de ercera clase. Linda Cierzo el 
p rim er q u iñón  , Bochorno el núm . 6 , Castellano el n ú 
m ero 1 y N avarro la o tra  m itad ; la cultiva Vicente Ara- 
m ayo: vale en venta 1.08t rs. y  en renta 54 rs.

Otra id. de 2 fanegas y2 celemines, equivalentes á 42 
áreas y 67 cen tiáreas , de tercera clase. Linda Cierzo el 
p rim er q u iñ ó n , Bochorno los núm eros 7 y 8, Castellano 
la an te rio r y N avarro k sigu ien te ; la cultiva Vicente 
Aram ayo: vale en venta  í.084 rs. y en renta  54 rs.

O tra id. de 2 fanegas, u n  celem ín y 3 cuartillos, 
equivalentes á 42 áreas y  26 cen tiáreas,de  tercera clase. 
Linda Cierzo los núm eros 4 y  5 , Bochorno, Bochorno de 
regadío, Castellano los números 2 y 3 y N avarro la s i 
g u ien te ; la cultiva Casto Vicioso: vale en venta 1.073 rs. 
y  en ren ta  54 rs.

O tra id. de 2 fanegas, 4 celem ines y 2 cuartillos, equi
valentes á 46 áreas y 73 centiáreas, de tercera clase. L in
da Cierzo el núm . 5 , Bochorno, Bochorno de regadío, 
C astellano la an terio r y  Navarro la s ig u ien te ; la cultiva 
Casto Vicioso; vale en venta 1.189 rs. y en ren ta  59 rs.

Otra id. de una  fanega, 10 celemines y u n  cuartillo , 
equivalentes á 36 áreas y  52 centiáreas, de tercera clase. 
Linda Cierzo el núm . 5, Bochorno, Bochorno de regadío, 
Castellano la an te rio r y Navarro la sigu ien te; la cultiva 
Casto Vicioso: vale en venta 216 rs. y en renta 46 rs.

Otra id. de 3 fanegas y  6 celemines, equivalentes á 
68 áreas y  90 cen tiáreas, de tercera clase. Linda Cierzo 
el p rim er q u iñ ó n , Bochorno, Bochorno de regadío, Cas
tellano los núm eros 5 y  8 y  Navarro la s ig u ien te ; la 
cultiva M anuel G ab av o : vale en venta 1.750 rs. y  en 
ren ta  88 rs.

Otra id. de una fanega y 6 celem ines, equivalentes á 
29 áreas y  55 c en tiá re a s , de tercera clase. Linda Cierzo 
el prim er quiñón, Bochorno, Bochorno de regadío, Cas
tellano la an terio r y Navarro la siguiente; la cultiva Cas» 
to V icioso: vale en venta 750 rs. y en renta  38 rs.

Otra id. de 2 fanegas, 2 celemines y u n  cuartillo , 
equivalentes á 43 áreas y 8 centiáreas, de tercera  clase. 
Linda Cierzo el p rim er q u iñ ó n , Bochorno, Bochorno de 
regadío, Castellano la an te rio r y N avarro la s ig u ien te ;la  
cultiva Gasto Vicioso: vale en venta 1.094 rs. y  en ren ta  
55 rs.

Otra id .d e  2 fanegas y 3 cuartillos, equivalentes á 40 
áreas y  62 c e n tiá re a s , de tercera clase. Linda Cierzo el 
p rim er quiñón , Bochorno, Bochorno de regadío, Castella
no la an terio r y N avarro la siguiente; la cultiva G u ille r
mo Benito : vale en venta 1.031 rs. y en ren ta  52 rs.

Otra id. de una fanega y 11 celem ines, equivalentes á 
37 áreas y  75 centiáreas, de tercera clase. Linda Cierzo 
el p rim er quiñón, Bochorno, Bochorno de re g ad ío , Cas
tellano la an terio r y Navarro la siguiente; la cultiva Eu
genio Guarte: vale en venía 958 rs. y en renta 48 rs.

Otra id. de una fanega, 10 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 36 áreas y 43 centiáreas de tercera  clase. 
L inda Cierzo el p rim er q u iñ ó n , Bochorno, Bochorno de 
regadío, Castellano la anterior y Navarro la sigu ien te ; la 
cultiva F lorentino Caballero: vale en venta 939 rs. y en 
ren ta  47 rs.

Otra id. de una fanega, 10 celem ines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 36 áreas y 43 centiáreas, de tercera clase. 
Linda Cierzo el prim er q u iñ ó n . B och orn o  , Bochorno de 
regadío, Castellano la an terio r y N avarro la siguiente; la 
cultiva Florentino  Caballero: valQ en venta 939 rs. y  en 
ren ta  r r  rs.

Otra id. de 2 fanegas 4 celemines y 2 cuartillos, equ i
valentes á 46 áreas y 73 centiáreas, de tercera  clase. 
Linda Cierzo el prim er qu iñón  , B o chorno , Bochorno de 
reg ad ío , Castellano la an terio r y  N avarro  la siguiente; 
la cultiva J. Miguel M oreno: vale en venta 1.189 rs., y  en 
re n ta  59 rs.

Otra id. de 2 fanegas 4 celem ines y 2 cuartillos, equi
valentes á 46 áreas y 73 centiáreas, de tercera clase. L in 
da Cierzo el prim er quiñón , Bochorno, Bochorno de r e 
gadío, Castellano la an terio r y N avarro la sigu ien te ; la 
cultiva J. Miguel M oreno: vale en venta 1.198 rs. y en 
ren ta  59 rs.

Otra id. de 2 fanegas 4 celem ines y 2 cuartillos, equi
valentes á 46 áreas y 73 centiáreas, de tercera clase. L in
da Cierzo el prim er q u iñón , Bochorno, Bochorno de re 
gadío , Castellano la an te rio r y N avarro  la siguiente; la 
cultiva J. Miguel M oreno: vale en  venta 1.198 rs., y  en 
ren ta  59 rs.

O tra id d e 2 fanegas, 4 celemines y  2 cuartillos equi
valentes á 46 áreas y 73 centiáreas, de tercera  clase. L in
da Cierzo^el prim er qu iñón, Bochorno , Bochorno de re 
gadío, Castellano la anterior y N avarro la s ig u ien te ; la 
cultiva J. Miguel Moreno: vale en venta 1.198 rs. y e n  
renta 59 rs.

Otra id. d e 2 fanegas, 4 celemines y  2 cuartillos, equi 
valentes á 46 áreas y 73 cen tiáreas, de tercera clase. 
L inda Cierzo el p rim er quiñón , Bochorno, Bochorno de 
re g a d ío , Castellano la anterior y N avarro el núm . 2 del 
segundo q u iñ ó n ; la cultiva J. Miguel M oreno: vale en 
venta 1.198 rs., y en  renta 59 rs.

Cuyo qu iñón fué rematado en la villa y corte de Ma
d rid  , por D. Francisco Martin C o rdero , vecino de la m is
ma, que ofreció la cantidad de 49.500 r s . , y la subasta 
fué aprobada y adjudicada la finca por la Junta superior 
de Ventas en sesión de 15 de Junio iiltimo , y no h a 
biendo satisfecho el pago del prim er plazo el expresado 
D. Francisco M artin Cordero, sale dicha finca en q u ieb ra  
á la subasta por los 24.480 rs.

Núm. 957 del inven tario .—Un soto llam ado las Here
dades de O n ta ñ o n , de 54 fanegas 4 celemines de cabida, 
ó sean 10 hectáreas, 62 áreas y 74 c en tiá reas , de tercera 
calidad, poblado su  mayor; parte  de chopos, sarm iem bre 
y  sa lg a , en  estado medio de corte. L inda al Cierzo Don 
Joaquín  M iranda , N avarro y Bochorno rio  E bro, Caste
llano las suertes de O n tañ o n ; tasado por los peritos en 
venta en 27.000 rs. y en renta en 1.350 rs. y  se capita
lizó por dicha ren ta  en 30.375 rs., por cuya cantidad sa 
lió á subasta el mismo dia 14 de Mayo ú ltim o , cuya finca 
fué rem atada en la villa y  córte de Madrid por D. F ran 
cisco M artin Cordero, vecino d é la  m ism a, que ofreció la 
cantidad de 40.000 rs., y la subasta fué aprobada y a d 
judicada á aquella por la Jun ta  superior deV entas en se 
sión de 15 de Jun io , y  no habiendo satisfecho el pago 
del p rim er plazo el expresado D. Francisco Martin C or
dero , sale dicha finca en qu iebra  á la subasta por los 
30.375 rs.

N ota . Las fincas relacionadas con todas las dem ás de 
propios de Calahorra, se hallan  gravadas con las cargas 
sigu ien tes:

A los herederos de D. Miguel R ao n , un  censo de
33.000 rs. de capital, con 990 rs. de réditos.

A los de D. Manuel María Morales, D, José María Iba- 
ñez y D. José María Galdiano , otro de 22.000 ducados de 
capital con 9.680 rs. de réditos.

Al cabildo parroquial de dicha c iudad , otro de 600 
ducados de capital y 198 rs. de réditos.

A D. Santiago Bermejo, como poseedor de la capella
n ía  fundada en la misma ciudad por D. Francisco P a n -  
toja , otro de 10.751 rs. de capital y 322 rs. 81 cénts. de 
réditos.

A las m onjas de H erce , otro de 7.000 ducados de ca
p ita l y 231 rs. réditos.

Y al convento de carm elitas de C alahorra , otro de
14.000 rs. de capital y  420 rs. de réditos.

Estas fincas salen á la venta con la condición de que 
los com pradores reconozcan los dos prim eros créditos, 
cuyos expedientes se hallan en curso si se designase para 
su  responsabilidad alguna de las com prendidas en esté* 
an u n c io , indem nizándoles su im porte del precio del r e 
m a te , si á la fecha de la adjudicación se hallasen apro
bados , y si no después de los prim eros plazos que tengan 
que realizar. Con respecto á los restan tes , se declararán 
caducados por hallarse comprendidos en el caso cuarto, 
a rtícu lo  27 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Logroño 13 de Setiembre de 1860. = E l  Comisionado, 
Ceferino España.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rovincia , y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cu m p lim ien to , se sacan á pública su b a s ta , en el dia y 
hora  que se dirá , las fincas siguientes:

Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado en 
2 del actual las fincas que se d irán , se sacan nuevam en
te á subasta por el tipo m enor, según orden del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia , el dia 25 
de Octubre próximo, de doce á una de la tarde , en las 
Casas Consistoriales de esta corte, an te  el Sr. Juez de p r i
m era instancia del distrito de Maravillas y Escribano Don 
Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Santorcaz. 

m a y o r  c u a n t ía .

Núm. 113 del inventario .— Un solar en la plaza de d i
cho pueb lo , con vuelta á la calle de las A guas, sitió en 
que tuvo la fragua el pueblo, de la m isma procedencia; 
tiene de superficie 540 p ié s , equivalentes á 41 m etros y  
925 milímetros. No tiene o tra  edificación que cuatro  p a 
redes a rru in ad as hasta los c im ientos: ha sido tasado en 
180 rs., tipo p ara  la subasta.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Cinco villas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 417 del inven tario ,—Una casa-fragua situada 
en la calle de la Iglesia del pueblo de Cinco Villas, p ro 
cedente de sus propios. Com prende una superficie de 
870 piés cuadrados, ó sean 67 m etros 5 decímetros. Cons
ta de planta b a ja , ocupada por fragua y pila ; está cons
tru ida  de fábrica de piedra tosca , colgadizo y puerta . Ca
pitalizada por la renta  de 80 rs. que la han  graduado los 
pe rito s , en 1.440 rs. , y tasada en  2.020 rs ., y  se saca á 
subasta  por la capitalización.

Núm. 418 del inventario .— Un corral de concejo sito  
en dicho pueblo y  la m isma calle, de igual procedencia. 
Su sitio forma un  cuadrilátero  que , medido geom étrica
m ente , contiene 5.472 piés cuadrados superficiales, ó sean 
425 m etros 4 decímetros. Está construido de tapias de 
piedra tosca suelta , en m uy mal estado. Capitalizado por 
la ren ta  de 40 rs. que le han  graduado los peritos, en 
720 rs. y tasado en 1.232 r s . : tipo para  la subasta , la 
capitalización.

Braojos. 

m e n o r  c u a n t ía .

Núm. 397 del inven tario .—Una casa-posada, en la c a -  
lie de la Taberna , en la villa de Braojos, procedente de 
sus propios. Cada una  de las líneas de fachada y fondo 
m iden 71 p iés , po r su m edianería de la derecha 73, y 
por la de la izquierda 37 p iés, form ando un  paralelógra- 
mo que medido com prende una superficie de 3.193 piés 
cuadrados ó sean 247 m etros y 8 decím etros. C onsta de 
planta baja y cám ara ; 1a. prim era de sa la , co c in a , portal 
y  c u a d ra ; fuera de la entrada tiene u n a  soportaleja. Su 
construcción es de fábrica de piedra y  barro , colgadizo 
hollado, puertas y ventanas. Capitalizada por la ren ta  de 
54 rs. que la han  graduado los peritos, en 972 rs. y ta
sada en 6.386 rs. tipo para la subasta la capitalización.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR.

Talamanca.

MENOR CUANTIA.

Núm. 2.676 del inventario .—Una tie rra  sita en el pun
to nom brado Soto a l to , térm ino de T alam anca, proce
dente de sus p ropios, arrendada á Juan  Alonso Martin; 
de caber 3 fanegas, 3 celem ines, equivalentes á u n a  h e c 
tárea , 11 á rea s , 27 centiáreas y 4.050 centím etros de 
segunda clase y de secano. Linda N. y  P. tie rra  de Ro
que  García , M. id . Paulino Alonso, y L. id. Ramón Gar
c ía ; capitalizada por la ren ta  de 65 rs. que la han  g ra 
duado los peritos en 1.462 rs. 50 c é n ts . , y tasada en 
2.005 r s . : tipo p a ra la  subasta la capitalización.

Núm. 2.684 del inventario .—Otra id. sita en el punto 
nom brado los A gudinos, en dicho térm ino  y la m isma 
procedencia, arrendada á Matías Arias, de caber 22 fane
gas y 6 celem ines, equivalentes á 7 hectáreas , 70 áreas 
35 centiáreas y 8.825 centím etros de secano. Linda N. 
arroyo de los P rad illo s, M. a rroyo de Tum b.acarros, L. 
cañada de San Román y P. cam ino de M adrid: tasada en
9.000 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 400 rs. que le 
h^n graduado los peritos en  9.000-rs. tipo para s u 
basta.

N úm . 3:714 del inventario .—Otra id., sita en el p u n 
to nom brado Barranco del Lobo, en dicho térm ino y de 
igual procedencia , arrendada á Juan Alonso M artin; de 
caber 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 30 á reas, 66 
centiáreas y 7.190 centím etros de segunda clase y de se
cano. Linda N. y M. tie rras  que labra M anuel Ortega , L. 
camino de Madrid, y P. vereda del camino del Vellón; ta
sada en 4.200 r s . , y capitalizada por la renta de 200 rs 
que la han graduado los peritos, en 4.500rs., tipo para 1 
subasta, la tasación.

Núm. 2.678 del inven tario .—Una tierra  sita en el 
punto nom brado Soto a lto , térm ino de Talam anca, p ro 
cedente de propios, arrendada á Agapito García, de caber 
4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 36 áreas, 95 cen
tiáreas y 2.680 centím etros de segunda clase y  de seca
no. Linda N. tie rra  de herederos de Valentín G a rc ía , M. 
id. que labra  Paulino Alonso, L* id. id. Ju an  A lonso, y 
P, id. de Juan  de Mata : tasada en 2.200rs .,  y capitalizada 
por la ren ta  de 100 rs. que la han  graduado los peritos, 
en 2.250 r s . , tipo para la su b asta , la tasación.

Núm. 2.704 del inven tario .—Otra id., sita en el punto 
nom brado Pardiales. en dicho térm ino y de igual proce
dencia, arrendada  á Matías González, de caber 3 fanegas 
6 celem ines, equivalentes á una hectárea, 19 áreas, 83 
centiáreas y 3.595 centím etros de segunda clase y seca
no. Linda N. tie rra  que lab ra  Cláudio Vila, M. id. de G re
gorio Ramal, L. id. id. Faustino García , y P. cam ino de 
Madrid: tasada en  2.014 rs., y  capitalizada por la renta de 
95 rs. que la han  graduado los perito s, en 2.137 rs. 50 
céntimos: tipo para la su b asta , la tasación.

Núm. 2.703 del inventario .—Una tie rra  sita en  el p u n 
to nom brado Pardiales, térm ino de Talamanca, proceden
te de sus propios, arrendada á Cláudio Vela , de caber 3 
fanegas, 9 celem ines, equivalentes á u n a  hectárea , 28 
áreas, 39 centiáreas y  3.137 centím etros de segunda clase 
y de secano. Linda N. tie rra  que labra Juan  A lonso , M. 
idem id. Matías González, L. tierra  de Rafael García, y  P. 
cam ino de Madrid: lasada en 2.004 rs., y  capitalizada por 
la ren ta  de 100 rs. que le h an  graduado los peritos, en 
2.250 reales: tipo para  la subasta , la tasación.

Beneficencia.— Rústicas.
Núm. 782 ( 39) del inventario . — Una tie rra  llamada 

y  sita en S a lb o ra l, term ino de T alam an ca , procedente 
del hosp ita l, arrendada á José Perez, de 3 fanegas 5 ce
lemines de segunda clase, equivalentes á una  hectárea 
11 áreas 27 centiáreas y 4.052 centím etros cuadrados. L in
da N. y M. tierra  de Paillino M artin , L. la Cartuja y P. t ie r 
ras de D. E nrique de G uzm an; tasada en 1.350 rs. y  capi
talizada por la ren ta  de 63 rs. que la han  graduado los 
peritos, en 1.462 rs. 50 cénts.: tipo para la su b a sta , la 
tasación.

Madrid 25 de Setiem bre de 1860 .=E l Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia , y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
m iento , se sacan á pública subasta  en  el dia y hora que 
se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Octubre de 1860, an te  el 
Sr. Juez de prim era  instancia y E scribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Propios de Anchuras.
MAYOR CUANTÍA.

Núm ero 1.055 del inventario .—Un cuarto  de tie r
ra  titulado Enjam bres, térm ino de A nchuras y  proce
dente de sus propios, de 1.641 fanegas de tie rra  de
3.a clase destinada á pastos, ó sean 1.056 hectáreas, 80 
áreas y  40 centiáreas. Contiene m onte de jara, rom e
ro, juagarzo y tomillo. Linda á L. princip ia  el cerro lla
mado Perdiguero, y tomando línea recta cruzando por el 
valle de Cazalaguna al Tesorillo y cerro de Caparroso, 
hasta llegar al térm ino de Servilleja; al S u r, desde dicho 
cerro  Perdiguero y con dirección á P. cruzando por 
la boca del pié de Ornillo, hasta llegar al camino de 
la m ina y térm ino del referido Servilleja; á P. el re fe ri
do térm ino , y al N. fuente de la Parra, cruzando por el 
cerro  del Asconnaguillo hasta llegar al térm ino  del an te 
dicho Servilleja. Dentro de esta finca se hallan las fincas 
siguientes que pertenecen á propiedad particular, y que 
han  quedado rebajadas, y excluidas del total núm ero  (Je 
fanegas que com prende dicha fin ca :

Ün trozo de D. Alejandro O livan , de 230 fanegas.
De Vicente G u tié rrez , 8 fanegas.

De Juan  Chico , 8 fanegas.
De Miguel V icente, 3 fanegas.
De José C a rr il , 8 fanegas.
De Mariano Al va, 2 fanegas.
Está sin a rren d ar. Ha sido capitalizado por 1.0í(í rea

les que los peritos le han  graduado de ren ta  en 23.400 
reales y tasado en 26.000 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 1.056 del inventario .—Otro cuarto  llam ado Ca
p ite l, térm ino y  procedencia como el a n te r io r , de 1.700 
fanegas de tie rra  de pastos de 3.a c la se , ó sean 1;094 
hectáreas y 80 áreas. Contiene m onte de j a r a , aleaga, 
quejigo y  alcornoque. Linda á L. princip ia el referido  
cuarto en el frontón de Vallelino, c ruzando por la* cn er
da de dicho frontón hasta llegar á Esto m iza ; al S. p o r 
la cañada de E stom iza, rio de E sten a , dehesa llam ada 
Dehesones, hasta  llegar al rio de E sten illa ,y  á P. y N. con 
el referido rio  de Estenilla. D entro de este cuarto  existen  
400 fanegas de tierra de la propiedad de D. Ramón Mer
cado , vecino de Aldeanovita , que han sido rebajadávs de 
la tasación , quedando á los propios las 1.700 fanegas que 
se citan  anteriorm ente. Está sin  a rren d ar. Ha sido tasa
do en 30.000 rs., y capitalizado por 1.360 rs. que los pe
ritos le han  graduado de ren ta  en  30.600 rs., tipo pa ra  
la subasta.

Núm. 1.057 del inventario .—Otro cuarto denom inado 
R osaíejo, térm ino y procedencia como el a n te r io r ; de 
2.220 fanegas de t ie r r a ,  ó sean 1.429 hectáreas y  68 
áreas. Linda á L. principia el referido cuarto  eü la p ro 
piedad de D. Ju lián  Silveira, cogiendo por la orilla del 
rio  Estenilla y  con dirección á Valdezorillas hasta llegar á  
la vereda de la  m in a ; al S. la propiedad del referido Sil
veira y  rio de Estena; á P. térm ino de Sevilleja y al N orte 
cuarto  de Enjam bres. Está sin arrendar. Ha sido capitali
zado por 1.420 rs. que los peritos le h an  graduado de 
ren ta  en 31.950 rs . y  tasado en 35.520 rs. , tipo para la 
subasta. Este terreno contiene monte de jara , alcornoque, 
y  juagarzo romero.

Ciudad-Real 16 de Setiem bre dé 1860.*-El Comisiona
do p rin c ip a l, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y  en v irtu d  de las leyes de 1.* de Mayo dé 1855,
11 de Marzo de 1859 é instrucción para  su  cum plim ien
to , y Real órden de 21 de Mayo del presen te  ano* se saca 
á pública subasta, en el dia y hora  que se dirá, e lc e n -  
so s ig u ien te :

Remate para el dia 25 de Octubre próximo, que sé  ha  
de celebrar an te  el Sr. Juez de prim era instancia y  E s
cribano m encionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GUADALAJARA.

Pueblo de Valdarachas.

Propios.— Sobre fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 458 del inventario .—Un censo de 125 fanegas 
de trigo a n u a les , reducidas á metálico á 33 rs. 4 cénts. 
la fanega, según el últim o decenio form ado al efecto, que 
im portan  4.130 rs., las cuales tienen pagando á los pro
pios de Guadalajara Dionisio Sánchez y  otros vecinos de 
V aldarachas, y  cuyo censo está im puesto sobre  u n  te r
reno sito en  eí cuartel titulado de R om erosa , p e r te n e 
ciente al m onte de A lcarria. Ha sido capitalizado al c o n 
tado al 6,50 céntim os por 100 en 63.538 rs. 46 céntim os, 
y en el térm ino de nueve años y  10 plazos ig u a le s , al 
4,80 céntim os p o r 100 en 86.041 rs . 66 cén tim os, cuyas 
dos capitalizaciones se rv irán  de tipo en  la subasta.

Guadalajara 14 de Setiem bre de 1860.=E l Com isiona
do , Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA. DE MADRID

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador, civil de 
la p rov incia, y  en v irtu d  de las leyes de 1.®de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones p a ra  su  
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en  el d ia y  ho
ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 26 de O ctubre p ró x im o , de doce 
á una de la ta rd e , en  las Casas consistoriales de esta 
corte, an te  el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de Lava piés y  E scribano D. Pedro Sebastian B rabp.

No habiendo tenido postor en el rem ate celebrado en  
30 de Agosto ú ltim o , y  3 , 7 y  8 del a c tu a l , se sacan 
nuevam ente  á subasta por el tipo m enor, según órden del 
Excmo. Sr. G obernador civil de esta provincia, el dia 26 
de O etnhra  nróxim o.... ante, d icho Sr. J uez y E s c r ibano-

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO BE NAVALCARNERO.
Peralejo.

MENOR CUANTÍA.

Núm . 3.600 del inventario .—Una tie rra  titu lada Fuen
te Vieja , al sitio del mismo nom bre, térm ino de dicho 
p u eb lo , procedente de sus p ro p io s; su  cabida 6 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y  42 centiáreas. L in
da N. camino de Fuentevieja , M. a rroyo  de id . , L. Felipe 
Corral y  P. arroyo de Fuentev ie ja ; ha sido tasada en  
4.2Ó0 rs ., y capitalizada por la ren ta  de 168 rs. q u e  le 
han  graduado los peritos en  3.780 r s . : tipo para la  su 
basta , la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en que fuesen rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor á qu ien  se adjudicarán  
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse lá ad
judicación, y  los restantes con el in tervalo  de u n  año 
cada uno p ara  que en  nueve quede cubierto  todo sil 
valor, según  se previene en la ley de 11 de Julio de  1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tinuarán  
pagándose en los 15 plazos y  14 años que prev iene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen un o  ó m ás p lazos, p u d ién d o o ste  
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó d iferid a , conform e á lo dispuésto e n  el 
a r t.  20 de la  m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o 
d u ran te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  
ó m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 po r 100 
an u a l; en el concepto que  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo que se dispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Julio  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  demás datos > 
q ue existen en la A dm inistración  de Propiedades y  Dere
chos del Estado de esta p ro v in cia , las fincas de  que se tra ta  
no tienen mas cargas que las expresadas pero si apare
ciese posteriorm ente se indem nizará al com prador en  los 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y  tasación se rán  de 
cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
m ate en  N a v a lc a rn e ro , Alcalá de H enares y  Colmenar 
Viejo.

Lo que se an u n cia  al público para  conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse  en la adquisición de las 
fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como b ienes de co rporac iones c iv i
les los P ro p io s, Beneficencia é In stru cc ió n  p úb lica  cuyos

Eroductos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los dem ás 
ienes que bajo d iferentes denom inaciones correspondan  

á las p rov incias y  á los pueblos.
2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 

los de Instrucción pública superior cuyos p roductos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. C árlos, cofradías, obras pías, san tuarios y  to 
dos los pertenecientes ó que se hallan d isfru tando  los in 
d ividuos ó corporaciones eclesiásticas, cu a lq u ie ra  que 
sea su  n o m b re , origen ó cláusulas de su  fu n d a c ió n , á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

M adrid 26 de Setiem bre de 1860.=E1 C om isionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, L uis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

•BSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DET OCTUBRE

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

712.84 
713,54 
712,94 
712,03
711.85 
712,05

6°,9 
12°,0 
17®,9 
20°,5 
1 6°,5 
13°,4

8°,6 
15®,0 
22®,4 
25°,6 
20®,6 
16°, 8

N. N. E. 
N. N. E. 
E. S. E . 
S. S. 0 .  
S. S. 0 .  
S. S. E.

A lg,anube.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Despejado.



Temperatura m á
xima del d ia .. . .  2 Io,7 27°,1

Temperatura m á
xim a al so l  31°,6 30°,5

Temperatura mí
nim a del d ia . . .  6°,2 7°,8

Evaporación en las 24 hs.. 4,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s—  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  20 de Octubre de 1860.

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

H ora. tros á. 0o y ra  en grados del Estado dol cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

8 de la m . . . 769,0 17,4 E. S. E . . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 45 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

BarÓme- Tempera*
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

i n r A i m A M ?  cido a  0o g r a d  o s  del 
L O C A L llJA iJJlO . aln ivel centigra- viento. DEL CIELO, 

del mar. dos.

D u n c p ie r q u e  761,1. 7o,6. S. O .. .  Cubierto.
P a r í s . ................. . . .  762,9. 8o,8. O Idem.
B ayon a ... . . . . . . .  767,8. 14°,8. S .S . O. Idem.
k y o n   765,6. 10°,0. S Despejado.
j&tdrid   764,1. 10°,7. N. E ..  Poco nublado.
San F e r n a n d o . . 765,5. 15°,3. E.N.E. Idem.
Bruselas. . 760,9. 7o,1. S  Cubierto.
V iena  758,6. 10°,1. O. S.O. Idem.
Turín  762.9. 6*,5. N . . . .  Alguna nube.
Lisboa  767,5. 1 6 ° ,1 .N  Nublado.
Roma........................
Florencia.................
San Petersburgo. 765,6. 3®,3. N. E. . Nublado.
C onstantinopla.. .
Stockólm o.. . . . . .
C o p e n h a g u e ..... .  755,6. 7o,1. E Muy nublado.

A lc a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.186 fanegas de trigo.
4.743 arrobas de harina de id.
3.736 libras de pan cocido.
7.784 arrobas dé carbón.

113 vacas, que componen 42.754 libras de peso.
721 carneros, que hacen 16.616 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de va ca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arrobo, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de H á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

: libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

lib ra .- — ---------- -----------------------  --------  -----------------
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4% á 5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 20 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á .. 52 % rs.| 40 fanegas á . . 53 rs.
23....................  51 28 .........................  48
3 6........................ 52..................26 ........................  51 %

104........................ 52..................30 .......................  50 %
36.......................  52..................40 ........................ 53
3 7....................  50 % 3 6 . . . , ................ 48%
34.......................  4.6 M............. 30 ........................ 51 M
3 8.......................  52 5 2 .......................  49%
32 . . ...................  5 1 J4 40 .......................  50
30.......................  52% 36 ................ 52 %
50........................  50 120.......................  49
30.......................  50..................4 5 .......................  47 %
40....................... 51.................. 3 0 .......................  49 "
33....................... 50 %............. 48 .......................  47%
42......... .............  51............. 1 1 0 0 ................ 51
1 8 . .  . ................. 51.................. 7 0 .......................  49%
40 ......................  52 36 .......................  48
36.......................  53 %............. 2 2 .......................  49
60....................... 51 % 60 ......... .............  51
38....................... 51 72 ....................... 53
40......................  52 % 4 6 ....................... 48
20.......................  50 80 ....................... 51 %
65....................... 52    7

Trigo vendido  1.999 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.750.

Precio m áxim o    53 %.
Idem m ínim o.................  46 %.
Idem m ed io   ...............  50,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Octubre de 1 8 6 0 .=  El Alcalde-Cor« 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-65 c.; 
no publicado, 48-40 d.; á plazo, 48-90 y 80 á fin pró
xim o vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 0 -7 0 ; no pu
b licado, 40-50  ; á plazo, 4 0 -75  y 60 c. á fin cor. vol.* 
4 0 -9 0 , 95 c., 41 y  40-80 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera c la se , no publicado, 
37 p.

Idem de segunda id. publicado, 22-25.
Idem del personal, no publicado, 17-35 p.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100anu al, id., 95-75 p.
Idem de á 2.000 rs., id . , 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem 

94-50  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,

93-25.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s .,  idem,

94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 94-50.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . . 8 

por 100 anual, id ., 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 91-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 203.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5 -2 5  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Octubre de 1860.

«— A— i Vp" »*•
(3  por 100 interior  471/4 .

Españoles. . . . . . . .  j Idem exterior..................  48
( Idem diferida...................  39 5/8.

Consolidados,   ................  . .  t 93 á 1/8.

Amberes 16 de Octubre. — In terior, 47 1 /2 .—Diferida, 
38 7/8.

Amsterdam  15 de Octubre. — Interior , 46 7 /8 .— Dife
rida , 39 5/8.

Francfort 15 de Octubre. — Interior, 46 3 /8 .— Diferi
da, 39 1/8.

Londres 15 de Octubre.— Interior, 48.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri

to de las Vistillas de esta corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Olivares, natu

ral y  vecino de esta corte, de 28 anos do edad, soltero, sillero» 
que vivió en la. calle de la Arganzuela, núm. 35, cuarto princi
pal interior, y  á Santiago Fernandez, de la misma naturaleza y 
vecindad, de 23 años de edad, soltero, cerrajero, que moró en la 
calle de la Comadre, núm. 21, cuarto segundo, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en nueve dias que por último térmi
no se les señalan se presenten en la Secretaría de la Sala correc
cional de la Excma. Audiencia del territorio para hacerles saber 
cierta providencia acordada en la causa criminal que se les sigue 
por lesiones entre s í ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal y les parará el perjuicio que haya lugar:

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 1860.=Víetor Dulce.— 
Por mandado de S. S., Manuel Ilortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se sacan á pública y doble subasta para hacer pa
go á un acreedor la mitad de las dehesas tituladas de Valde-la- 
Cruz y Manzanas, en el término jurisdiccional de Talayera de la 
Reina y lugar de las Herencias, tasada la mitad de la primera en 
80.900 rs., y  la otra mitad de la segunda en 135.600 rs. v n ., ha
biéndose señalado para que tenga lugar el dia 3 del próximo mes 
de Noviembre y hora de las doce de su mañana en la sala-au
diencia de este dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territo
rial, y  en el de la referida ciudad de Talavera de la Reina.

Las personas que quieran enterarse de los demás pormeno
res podrán hacerlo en la Escribanía del actuario, calle Mayor, 
número 97 , piso principal.

Madrid 15 de Octubre de 1860.=Jacinto Zapatero. 5300

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de término y de primera 
instancia de esta villa de Ponferrada y su partido.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se crean 
con derecho á la obtención de los bienes que constituyen la ca
pellanía laical ó patronato de legos fundado por D. Pedro de la 
Moneda, vecino que fué de Columbríanos, vacante por defunción 
del último poseedor D. Félix Baamonde, vecino de la Torre, en 
la provincia de Orense, á fin de que en el perentorio término de 
30 dias, contados desde el de la publicación de este anuncio, 
comparezcan á mostrarse parte en los autos que penden en este 
Juzgado por testimonio del refrendatario sobre adjudicación de 
dichos bienes; con apercibimiento de que si no lo verificasen se 
continuarán las actuaciones en su ausencia y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 9 de Octubre de 1S60.=Pedro Pascual 
de la Maza.=*=Por su mandado, Manuel Verea. 5302

En los autos de concurso voluntario de acreedores á los bie
nes de Doña Ramona de Quiroga, de este vecindario, de que co
noce el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta corte D. Víctor Dulce, por la Escribanía numeraria del 
Licenciado D. Francisco Seco de Gáceres, se ha señalado para 
junta general de aquellos con objeto de nombrar síndicos el dia 
24 de Noviembre próximo á las once de su mañana en la au
diencia de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber a todos los que lo fueren y cuyas ha
bitaciones se ignoran, en conformidad á lo dispuesto por el ar
tículo 540 de la ley de Enjuiciamiento civil. 5303

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

A las Autoridades de la Península, á quienes atentamente sa
ludo, hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa de 
oficio contra Buenaventura de Oporto, vecino de S a n  Miguel de 

-tDtsJji uno ,-p arraqrm~rnj raí ras, tu  ei disimo de Antas, por esta
fa ó defraudación á sus compañeros de cuadrilla, de segadores- v 
decretada su prisión en providencia de 23 del último Agosto, im 
ha podido llevarse á efecto á pesar de las diligencias á este fin 
practicadas. En su consecuencia he proveído auto en estecha  
acordando expedir edictos exhortatorios, y entre olios el presen
te, para su inserción en la Gacelci: por él de parle de s. M. 
(Q. D. G.i, exhorto á las Autoridades vn dichas, v de la mía les 
suplico practiquen las diligencias necesarias para conseguir la 
prisión y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas* 
caso de ser habido , del expresado Buenaventura de Oporto 
pues que en hacerlo así administrarán justicia, á que correspon
deré.

Arévalo 17 de Octubre de 1860.—Lope Ovejas.—Por su man
dado, Luis Martin Gutiérrez. 5293

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta villa de 
Arévalo y su partido.

Por el presente se cita,, llama y  emplaza á Buenaventura de 
Oporto, vecino de San Miguel de Cebreiros, parroquia de Paivas 
en el distrito de Anta, para que en término de 30 dias, á contar 
desde la inserción en la Gaceta de otro anuncio igual al presen
te, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por la Escribanía del actuario se le si
gue por estafa ó defraudación á sus compañeros de cuadrilla 
para segar en el año actual; bajo apercibimiento que en otro 
caso se continuará en su rebeldía y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Arévalo 17 de Octubre de 1S60.—Lope Ovejas.— Por su 
mandado, Luis Martin Gutiérrez.

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco MontaIvo y 
Roda , natural de Villeguillo, en la provincia de Segovia , sin ve
cindad ni residencia fija, de 46 años de edad , para que en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  oficial, comparezca en este mi Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en causa criminal 
que contra el mismo instruyo por vagancia; bajo apercibimiento 
de que uo haciéndolo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y 
Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 18 de Octubre de 1SG0..=Ju- 
lian Gutiérrez del Olmo.--Por su mandado, Antonio García Ar
guelles. *5294

D. Nicolás Saenz Maletta, Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gira! y  San 
Martin, natural de Gastejon de Monegros, soltero, de edad de 15 
años, de oficio quincallero y cedacero, sin residencia fija, para 
que en el término de 30 dias se presente en este mi Juzgado á 
oir la sentencia pronunciada en causa contra el mismo y otro 
sobre vagancia; apercibido de que pasado dicho término ie pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatavud á 15 de Octubre de 1SG0.=Nicolás S. Ma- 
lelta.=D . S. O., Julián Ortega. 5296

D. Antonio Nielo Pacheco, Abogado de los Tribunales del 
reino y del Iltre. Colegio de Oviedo, Juez de primera instancia 
de esta villa y  pueblos de su partido.

llago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se ha presentado escrito por D. Nicolás Pava , del co
mercio de esta villa , presentándose en concurso voluntario de 
acreedores, al cual ha acompañado una relación de todos sus 
bienes, que á una suma importan 360.63G rs. 17 m rs.; un estado 
comprensivo de las deudas que contra él pesan, con expresión 
de los acreedores y suma que á cada uno corresponde , ascen
diendo todas á la cantidad de 392.855 rs. 15 m rs., y una memo - 
ria de las causas que han motivado el concurso, en el cual se ha 
dictado providencia, con fecha 12 del actual, mandando convocar á 
junta general de acreedores para el dia 12 de Noviembre próxi
mo venidero y hora de las doce ele su mañana en la sala-au
diencia de este Juzgado, citándose individualmente á los indivi
duos expresados en el estado, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 228 de la ley de Enjuiciamiento civil, previniéndoles se pre
senten con los títulos de sus créditos, según se determina en el 
510; bajo apercibimiento de no ser admitidos en la junta de lo 
contrario, á cuyo efecto se han librado los exhortos á los señores ' 
Jueces de primera instancia del domicilio de los mismos; y con 
el fin de que llegue á noticia de todos para si resultase algún 
acreedor no comprendido en el aludido estado, se inserta el pre

sente en el Boletín oficial de la provincia , que servirá de cita
ción , prevención y apercibimiento al que resultase en este úl
timo caso, para que concurra el dia y hora señalado en la sala- 
audiencia de este Juzgado ála junta de acreedores decretada.

Dado en Berja á 15 de Octubre de 1860.=Antonio Nieto Pa- 
chcco.=Por su mandado , Francisco del Moral. 5297

D. José María Selva, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez ele paz do esta cidad de Villena y Regente del Juzgado de 
primera instancia ele la misma y su partido por ausencia con li
cencia del propietario.

Por el presente y para llevar á efecto lo mandado por S. E. 
la Sala tercera de la Audiencia de este territorio por su fallo eje
cutorio de 7 de Setiembre último en vista de la causa sobre muer
te de Gaspar Antolin, so encarga á las Autoridades civiles y gu
bernativas la captura y remesa á estas cárceles de D. Adolfo 
Delhorbe y  Castillon, natural de Montier, departamento de Laúd, 
Francia, vecino de Madrid,, casado, de 31 años, maquinista de 
la empresa de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
pues así lo tengo mandado por auto de este dia.

Dado y  firmado en Villena á 19 de Octubre de 1860.=José 
María Selva.=Por su mandado , Sebastian García. 5298

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y emplaza por tercero y último término de nueve 
dias á D. Juan Antonio Lecaroz, de esta vecindad, y cuyo actual 
domicilio se ignora á fin de que comparezca en dicho Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa pendiente contra 
el mismo por estafa, en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Al Ü sl-D eiitsche-P ost escriben  de V iena el 14 que  
según  correspondencias de Varsovia se espera al Em 
perador Francisco José en  d icha ciudad el d ia  22 . 
A dem ás del Conde de  C rennevillej p r im er  A yudante  
d e  Campo general del E m perador, y  del Conde de  
R echberg, Ministro de N egocios e x tr a n je r o s , pocos 
personajes de alto rango acom pañarán á S . M. Im 
perial. Sabíase en V iena que la partida  d e l E m pera
dor se  liab ia  fijado para ayer  20. Entre los d ip lom á
ticos que se hallarán en Varsovia para asistir á la 
en trev ista  de Soberanos, se cita el Em bajador de A us
tria en San P etersb u rgo , Conde de Thun.

b egun  la b a ceta  de ü o io m a , con reierencia a no
ticias de B erlín  fecha 1 4 , parece q u e si M. Roon 
acom paña al Príncipe R egente á Varsovia es porque 
el E m perador A lejandro lo ha in d ic a d o : por lo tan
to , añade la G acela , no se d eb e  a tr ib u ir  sign ifica
ción política al viaje del Ministro de la Guerra de 
Prusia. Es m uy probable q u e tam bién  M. de S c h -  
leinitz acom pañe al Príncipe R egen te. Se cree haber  
convenido en  Coblenza que la actitud que Prusia  
tom e en  Varsovia no perjudique en  m anera alguna á 
sus buenas relaciones con Inglaterra.

El D ia r io  de s a n  P e te r sb u r g o , refiriéndose a la 
entrevista de Soberanos en  V a rso v ia , se expresa  en  
térm inos que 110 justifican los rum ores difundidos 
acerca del m ism o asunto por la ’ prensa alem ana; ru
m ores que califica de falsos el periódico ruso, añ a

diendo : « si algo puede decirse ántes de que se cele
bre la e n tr e v is ta , es que contribuirá á alejar de la 
paz europea peligros y siniestros tem ores, no p u d ie n -  
do ser otro su resultado que el de estab lecer cierta 
arm onía, de la cual habrá de felicitarse la Europa e n -
I o v í x  lü  «o iw r á o  ©ritro Ioü S oh o j’nnoe oetreoh a -v-ímru-
los am istosos de las naciones, y  hace im posible la 
mierra.»

Noticias de V enecia fecha 1 1 ind ican  q u e el A r
ch idu que Leopoldo se hallaba en aquella  ciudad con  
el objeto de inspeccionar las fortificaciones. En la la 
guna próxim a al m alecón del ferro-carril se constru
ye 1111 nuevo fuerte destinado á defender la estación  
de la via férrea, y con el cual se com pletan las obras 
de defensa en Venecia.

El dia anterior se -habia recib ido de Desenzano  
la noticia de la pérdida de un vapor p iam ontés en el 
lago de Garda, á consecuencia de una explosión de  
la caldera. Esta desgracia causó la m uerte  á 60 ó 70  
personas.

Con lecha escriben ele Viena a la Gacela de Co
lonia , que á consecuencia de la rev ista  final de las 
m aniobras de otoño que se han v erificad o , el E m p e
rador habia m andado llam ar á los Oficiales del regi
m iento de infantería italiana y  al Barón W ern hardt, 
el cual se hallaba á punto de m archar para M aguncia, 
y les dirigió u n a  corta alocución m ilitar m anifestán
doles S. M. Im perial su satisfacción « por el buen  
espíritu que anim a ai reg im ien to ; y  al m ism o tiem 
po la confianza d e q u e  si las circunstancias lo ex ig en , 
dem ostrará dicho cuerpo el m ism o valor , la m ism a  
lealtad y  d iscip lina de que dió tan brillantes p ru e
bas el año anterior en la cam paña de Italia.»

El día 12 por la m añana llegó á Ulm  el prim er  
convoy  con tropas austríacas procedentes de Inspruck  
y  con dirección á R am sladt. Según com unicaciones 
en v iad as á la  M unicipalidad, pasarán por aquel punto  
13 batallones.

Con arreglo a noticias de F ra n c io r t, las tropas 
austríacas qne guarnecen á Maguncia y  á Francfort 
han recib ido orden term inante de partir el 18 ó 19

Las notic ias recib idas de S h a n g -h a i alcanzan al 
17 de A gosto , en  cuya  fecha escriben que desde los 
p rim eros dias del m es habia cam biado de aspecto  
aquella  ciudad', tan grande era el tem or que los r e -  
Reídos insnipahan ó los habitantes.

Por todas partes se construían barricadas y  se  
preparaban á rechazar el enem igo, que habia conse
guido, á pesar de las precauciones adoptadas por los 
aliados y  A u toridad es c h in a s , fijar en d iferentes  
barrios de la ciudad una proclam a anunciando su  
próxim a llegada.

Los europeos, que deseaban defenderse y  conser
var su s b ien es , organizaron un batallón de guardias  
nacionales. En la noche del 17 de Agosto se  efectuó  
un ataqu e qu e fué rechazado por las tropas france
sas, q u e con las inglesas guarnecen , como es noto
rio, la ciudad .

«Los reb eld es, añade la correspondencia que nos 
sum in istra  estas noticias , ó los q u e se ha co n v en i
do en llam ar a s í , se hallan sin em bargo m ejor d is
puestos q u e los im periales á fav o recerá  los europeos, 
y  la defensa de S h a n g -h a i por las tropas aliadas es  
un hecho digno de notarse, puesto que protegem os  
en Sh an g-h a i á los enem igos á qu ienes hacem os la 
guerra en el Pei-ho, y com batim os al partido que en  
China representa la alianza con las naciones europeas. 
Pero com o los in tereses del com ercio inglés y  francés 
de Shang-hai necesitaban  defensa , hé ahí la causa  
única de esa anom alía.»

Los periódicos anuncian adem ás el estab lecim ien
to de cruceros por m edio de buques de la marinj 
inglesa  en las costas de China , habiendo apresadt 
algunos ju n cos tripulados por p iratas, y  destruid< 
al propio tiem po otros barcos chinos inofensivos.

CRONICA EXTRANJERA.

En la crónica de La Patrie del 6 de Setiembre últi
mo se daba cuenta de que tal vez el avestruz llegaría á 
servir como el pavo de alimento al hom bre; que M. 
Hardy habia obtenido en Argel su reproducción , y que 
m uy recientemente el Príncipe Demidof habia consegui
do el mismo resultado en sus posesiones de San Donato, 
cerca de Florencia.

lié aquí algunas particularidades observadas por M. 
H ardy:

«Desde el 11 al 31 de Mayo la hembra puso un huevo 
cada dos dias, como de ordinario, y uno respectivamen
te los dias 3 , 4 y  5 de-Junio; total de huevos, 14. La in
cubación , que habia empezado el 1.® de Junio, continuó 
cási sin interrupción en el siguiente órden: la hembra 
empollaba cada dia cinco horas, esto es, de diez de la 
mañana á tres de la tarde, y  el macho las 19 restantes. 
A los primeros indicios precursores de la violenta tem
pestad que estalló el 17 de Junio, corrió la hembra ¿ co* 
locarse al lado del macho con el fin de ayudarle á pre
servar la pollada , permaneciendo f contra su costumbre, 
hasta el dia 18 á las ocho de la mañana.

El macho no abandonó su puesto hasta las tres de la 
tarde del mismo dia , habiendo resistido 24 horas sin to
mar alim ento alguno. M. Hardy ha podido observar que 
el macho dedicaba cuidados más solícitos á los huevos 
que la hem bra, y que en una de las incubaciones, esta 
se limitaba frecuentem ente á volverlos en ausencia del 
macho , retirándose en seguida.

De los 14 h u evos, seis dieron salida á la c r ia , y  los 
demás aparecían en m uy buen estado, cuando, merced 
á circunstancias que seria prolijo enumerar, la pareja 
los abandonó, habiéndose podido notar enlónces que 
cinco de ellos estaban hueros. De los seis polluelos, el ú l
timo nacido, m uy débil y  delicado, no tardó en sucum 
bir ; los restantes gozan de cabal salud; se desarrollan 
fácilm ente, y  comienzan á presentar los caracteres de su 
especie. El avestruz, á su  salida del huevo , no ofrece la 
configuración que más tarde adquiere; así que tiene «1 
cuello y las palas excesivam ente cortas. La pasta que se 
da á los polluelos del avestruz en San Donato se compo
ne de h u ev o s , legumbres y miga de p an , m uy picado 
lodo.

«Este segundo experimento de reproduceion del aves
truz , dice el Príncipe DemidoíF en  su carta dirigida á la 
Academia de las C iencias, si bien presenta los mismos 
detalles que el prim ero, ofrece no obstante algunas ob
servaciones bastantes para suponer que la domesticación 
del avestruz marchará á la par de su  reproducción. Y en 
efecto, esta vez la pareja se mostraba tan poco recelosa, 
que he podido , durante seis ó siete d ia s, ir á pasar ufi 
cuarto de hora en el parque, á corta distancia del nido, 
sin  turbar en lo más mínimo el sosiego d e sú s  moradores. 
El que empollaba no daba muestra alguna de agitación, 
y el otro se aproximaba á mí con intenciones evidente
mente pacíficas. M. Desmeure (Director del establecimien
to del Príncipe), que en esta ocasión ha desplegado el 
mismo celo que en la primera prueba , y no lia perdido 
de vista, por decirlo así, á los avestruces, opina que 
estos, después de tres ó cuatro incubaciones, se repro
ducirán con tanta facilidad y sin más cuidados que las 
aves de corral.»

Las únicas aves susceptibles de servir de alimento 
al hombre, y extrañas á nuestros-climas, cuya aclimata
ción y domesticación en Europa haya recomendado hasta 
ahora M. Isidoro Geoffroy Saint-H ilaire, son el nandou  
y el dromée ó casoar de Australia, que habitan en comar
cas mucho menos cálidas que las en que se cria el aves
truz. El nandou  vive perfectamente en Europa, y  se han 
presenciado ya repetidos ejemplos de su reproducción. 
En cuanto al dromée, sufre mejor que cualquier otra e s
pecie la crudeza de nuestro clima: es tan robusto, y en 
tal grado rú stico , que se le ha visto en el corral del 
Museo permanecer al aire libre durante años enteros, 
sin buscar jamás abrigo por el dia ni por la noche , aun 
en las épocas de rigoroso fr ió : más de una vez se divir
tió en enterrarse literalmente en la nieve, sin parecer en 
manera alguna incomodado en tan extraña mansión. ¿Po
dremos algún dia agregar á los pájaros extranjeros, do
mesticados hoy en Europa, el avestruz ? Los hechos que 
hemos referido nos permiten esperarlo con confianza.

 En un informe presentado por M. E. Cortambert,á la
Sociedad de Etnografía oriental y americana, se leéfló s i 
guiente:

«Los esquim ales se hallan esparcidos por las costas 
setentrionales de la América. En todas partes presentan 
los mismos caracteres; y en efecto, son pequeños, re
chonchos, de color amarillento ó rojizo, de cabellos ne
gros, largos y  lisos, asemejándose á causa de la am pli
tud de sus vestidos de piel dq foca , que aumentan su  
gordura, á enorm es bolas en m ovim iento.

Gomen por lo regular cruda la carne de los peces y 
focas que constituyen su alimento ordinario. En extremo 
voraces, aprecian como una exquisita golosina el aceite 
de pescado, el jabón y el sebo. Un viajero, que hubo de 
ere r un gran regalo para los pobres esquim ales una do
cena de velas con objeto de que alumbrasen su oscura 
lupino: a , so quedó en extremo sorprendido al ver que, 
ap' n >s recibidas por aquella familia gozosa y  agradeci
da, fueron devoradas en un instante. Un pedazo de jabón 
dado por otro viajero á uno de los indígenas, cuya piel 
denunciaba extrema necesidad de aseo, fué tragado in
mediatamente y  con avidez.»

M. E. Cortambert termina con las siguientes palabras 
sus observaciones acerca de aquella gente singular:

»He hablado mal de los esquim ales, es cierto; pero 
también hubiera podido decir mucho favorable de ellos. 
Son por lo general buenos, hospitalarios, bastante inteli
gentes, y ¿quién lo creería? comienzan á tener ya sabios 
y  artistas! En efecto, un geógrafo esquimal ha trazado 
un mapa de la América setentrional , y aquellos ind í
genas cuentan también en Godhaven con grabadores, l i 
tógrafos y  aun también, á no engañarme, con fotógrafos.»

INTERIOR.
M ADRID.— Ayer á las dos de la tarde SS. MM. se dig

naron recibir al Cuerpo diplomático, que con el respectivo 
personal, presidido por su decano el Nuncio y  acompaña
do del Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
felicitar á nuestros Reyes por su feliz regreso á esta ca
pital y por la visible protección que les dispensa la divi
na Providencia.

Acto continuo se sirvieron igualmente recibir SS. MM. 
á las señoras de los Representantes extranjeros.
  La enfermedad que hace dias padece el Sr. Ministro
de Estado inspiraba ayer sérios temores, habiéndose agra
vado los síntomas de su dolencia que parece ser una pul
monía. La enfermedad sigue en toda su intensidad, no 
obstante las sangrías que se han hecho al paciente.
 Desde el dia 18 del cor riente á las seis de la ma
ñana , tiene ejercicio de fuego y  de tiro al blanco en los 
barbechos escarpados que hay á la derecha del paseo de 
la Fuente Castellana la fuerza franca de servicio de 
la Guardia civil veterana de esta córte.
  La Archiconfraternidad del mes de las Animas ce
lebrará de noche, según costumbre, solemnes sufragios 
por los fieles difuntos en la iglesia del Carmen Calzado 
durante el mes próximo. El 2 y el 30 habrá por la maña
na misa con vigilia, y todos los dias misas rezadas por los 
archicofrades que han fallecido y por los que contribu
yan con sus limosnas. Varios oradores de los más cono* 
cidos en Madrid por su fervor y elocuencia predicarán 
alternativamente en estos cultos religiosos.

ALEGANTE 19 de Octubre.— Siguen recibiéndose nue
vos productos en nuestra Exposición, cuyas galerías van 
enriqueciéndose diariamente de una manera notable.

El brillante éxito de este concurso, y ios beneficiosos 
resultados que ha de ofrecer al país, han decidido pro
yectar otra Exposición para el año próximo. (Comercio.)

BARCELONA 17 ele Octubre.— Entre los pocos obje
tos que dejamos de indicar al describir los muchos que  
habia en la E xposición, debemos citar, el dibujo del Es
corial que en zurcidos expüso en un cuadro D. Miguel 
P u jo l; los exquisitos trabajos de peluquería de D. José 
Tomás ; las 44 distintas clases de herraduras y el aparato 
para bañar caballerías de D. Gerónimo Dardé ; las mar- 
quinas para colar ropa del Sr. Glaviret; los útiles y 
artículos para pianos y cerrajas de lu jo , inaccesibles á 
toda clase de ganzúas, de D. Salvador Mañach ; el revol
ver-estoque media cana, el bastón de tiro con estoque y 
el paraguas con estoque, bastón y pistola del Sr. Rios; la 
preciosa carabinita para el Sr Vizconde del Bruch de 
I). Juan Surroca; un delicado templete y  dos floreros de 
corcho en sus correspondientes campanas de cristal de 
D. Juan Bautista Gasabó ; las visagras, rodelas de hierro 
y  arañas para hilatura de D. Ramón Amenos; un cua
dro con muestras.de blondas de Dona María Suari de 
Roig , de San Juan de Vilasar; el yeso de D. Clemente de 
Corbatera; la colección de joyas del Sr. Masriera, entre 
las que descollaba un álbum cincelado á U  Guilloxer; la 
máquina de fundición de caracteres de imprenta de 
D. Antonio L ópez; las buatas de D. Francisco Torra; las 
camas de campaña de Doña Ana Tey; los almidones to s
tados de los Sres. Alesan hermanos, y  la colcha ó sobre
cama hecha toda de retazos de terciopelo de colores de 
D. Esléban Rodoreda , sastre de Granollers. (Diario. )

CORUÑA 17 de Octubre.—'Anteayer, en la pleamar 
de la tarde, cayeron al agua en el Ferrol la goleta hélice  
Circe y la fragata de la misma clase Lealtad , por el órden

que marcamos. Inútil será decir si la concurrencia ser 
inm ensa. 1

La fragata Lealtad, cuya quilla fué puesta en presen 
cia de S. M. el año de 58, mide las dimensiones sigui©¿"

Manga, 47 piés.
P u n ta l, 36.
Q uilla , 248.
En punto á artillería, una vez concluida del todo de. 

berá montar lo ménos 50 piezas de grueso calibre. *
Por la noche, como de costum bre, hubo baile. (pUŝ  

tracion.)

MÁLAGA 17 de Octubre.— Como habíamos anuncia* 
d o , á la una de la tarde de ayer tuvo lugar la apertura 
en este Instituto del curso académico de los estudios ge
nerales de segunda enseñanza: el acto fué brillante v so"* 
lemne, como de costumbre, habiendo asistido las Autori' 
dades y  muchas personas distinguidas que fueron convi
dadas al efecto.

Anoche se verificó la apertura déla Academia provin
cial de Bellas Artes , situada en el edificio de San Telmo: 
á la solemnidad de este a c to , que estuvo concurridísi
m o, contribuyó la presencia de nuestras Autoridades v 
otras personas distinguidas. (Correo de Andalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO*

. .Santos d e l  día. —  Santa .Ursula y  11,000 V írgenes v 
mártires, y San Hilarión, Abad,

. Cuarenta Horas en la.parroquia de San José, donde 
sigue la novena de Santa Teresa de Jesús, habiendo misa 
mayor á las d ie z , y predicando por la tarde D. Emilio 
Moreno.

Continúa la novena de la Santa en el Carmen , sien
do orador á la misa un señor doctor de la facultad de 
teología, y en los ejercicios de la tarde D. Juan Fernan
dez.

Prosigue la novena de San Rafael en San Antonio de 
los Portugueses, y predicará por la tarde D. Manuel 
Solís.

Concluye la novena de Nuestra Señora de Valvanera 
en San G in és, y serán oradores; por la mañana D. Pió 
Hernández Fraile, y  por la tarde el P. Cipriano Tornos.

En las parroquias habrá misa mayor á las diez, pre
dicando en la de San Martin D. José Moreno, y siendo con 
manifiesto y procesión de S. D¿ M. en Santa María, San 
Márcos, San Luis, San Pedro, San Sebastian y San Lo* 
renzo.

Por la tarde se practicarán los ejercicios de instituto, 
predicando en el Oratorio del Caballero de Gracia D. Pe
dro Vispalier ; en los Ser vi tas, D. Pedro Alvarez; en las 
Arrepentidas, D. Joaquín Corral; en San Aulonio del 
Prado, D. Antonio Macía; en San Ignacio, D. Félix Ló
pez Soldado y  en San Millan y V. O. T. de San Francisco, 
otros señores:

Y en los Italianos, San Ignacio y Monserrat serán los 
ejercicios por la noche.

Se reza de la Dominica XXI después de Pentecosíés, 
con rito semidoble y color verde, haciéndose conmemo
ración de San Hilarión, abad , y  de Santa Ursula y com
pañeros mártires.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . —  Nuestra Señora de 
la Buena Dicha en su  iglesia, la de la Presentación en 
las Niñas de Leganés, ó la de las Viñas en los Italianos.

BOLETIN DE TEATROS.

SS. MM. la Reina y  el Rey honraron anoche con su 
presencia el teatro R eal, donde se cantó á la. perfección 
Lucrecia Borgia.—La contralto Demeric-Lablache, que 
hacia en esta opera su primera salida, completa la ex
celente compañía que el empresario Mr. ^Bagier ha for
m ado, y que es digna del público madrileño.

La nueva cantatriz fué saludada desde el principio con 
unánimes aplausos, y en el brindis del tercer acto produ
jo verdadero entusiasmo. La Julienné Dejean canta la par
te de Lucrecia como una artista consumada; Fraschini ya 
era conocido en el papel de Genaro, y los dos en compa
ñía de la Demeric y del bajo Bouché fueron llamados 
multitud de veces á la escena.

La hora avanzada en que escribim os no consiente dar 
otros detalles, limitándonos á añadir que la temporada so 
inaugura brillantemente y  promete ser una de las mejo
res del Régio co liseo , el cual cuenta con la cooperación 
de nuestro compatriota el tenor Belart, ajustado ya para 
alternar con Fraschini.
 El conocido tenor Blasco reemplaza en el teatro déla
Zarzuela al S r .  Berascoechea , que va al teatro de Cádiz.

En el Circo se ha contratado al jóven tenor cómico 
D. Miguel Diez.

A NUN C IOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.— Se saca á pública subasta un carboneo dp 
30.000 arrobas en la Mata, robledal de-Navaelcaz, perte
neciente al Real Sitio de San Ildefonso. El remate por 
pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en la In
tendencia general de la Real Casa , y  en la Administra
ción patrimonial del expresado Real Sitio , el dia 24 del 
corriente, á la una de la tarde; y en ámbos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse en la licitación.

Madrid 10 de Octubre de 1860.=E I Secretario, Bue
naventura Gárlos Aribau. — I

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  Alicante.—-Esta compañía admite proposi
ciones hasta el 25 de Octubre de 1860 para el suministro 
de todo el carbón de encina que pueda necesitar en el 
término de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la Dirección de la m ism a, estación de Atocha, donde de
berán dirigirse las proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que abajo figura.

Estos pliegos se abrirán á un mismo tiempo dentro 
de los cuatro dias siguientes al 25 de Octubre, adjudicán- 
se al mejor postor. Y en caso de haber dos ó más propo
siciones iguales, se verificará una subasta á la llana.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta y Diario 

de Avisos de M adrid  para el suministro de todo el car
bón de encina que la compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el tér
mino de un añ o , como asimismo del pliego de condicio
nes puesto de manifiesto en la Dirección de dicha com
pañía , me comprometo á entregar las partidas que por 
la administración de almacenes se me pidan al precio
d e ......................... arroba castellana, puesta en  el m uelle de
la estación de..............

d e  d e   1860.
Firma y domicilio del proponente.

El Director general, Prompt de Madiedo. 5158— 1

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.—LA CATE- 
dra de elementos de economía pública, establecida por 
esta sociedad y  que se halla á cargo del Sr. socio profe
sor D. Francisco Hilarión Brabo, se abrirá para el curso 
de 1860 á 1861 el martes 30 del corriente, á las siete de 
la noche, y continuará en igual dia y  hora de cada se
mana en la cátedra, sita en la calle del Turco, núm. 5, 
piso segundo.

La matrícula se halla abierta en dicho local desde las 
nueve á las doce de la m añana, y  continuará hasta el dia 
de la apertura inclusive.

Madrid 19 de Octubre de 1860.— El Vicesecretario ge
neral , Manuel Malo de Molina. 5301

ESPECTA C U LO S

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche.— 
crezia B >rgia, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Deu
das de la conciencia, drama trágico nuevo en tres actos y 
en verso, original. — La v is ita ,  baile. —  Pobre importu
n o    proverbio en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media de la no
che.— Cam panone , zarzuela en tres actos.

N o t a . Mañana tendrá lugar la zarzuela nueva en tres 
a c to s , titulada La cruz del valle.  ̂ ■

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y inedia de 
la tarde.— El relámpago.— D. Sisenando.

A las ocho y media de la noche.— Mis dos mujeres.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Sinfonía .— Historia de una ca ria , comedia nueva en tres 
actos.— La Gira, baile .— No hay humo sin  fuego.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las cuatro 
y media de h  tarde.— Ejercicios ecuestres y variados por 
las Sras. Gaertner, E lisa, Z w icker.— La percha, por los 
Sres. Mariani.

A las ocho de la noche.— Competencia de suertes do 
rotación.—Trapecio á tres.

C ir c o  d e  P a u l .— La Juventud española tendrá baile en 
estos elegantes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche.


